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l.-OFICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE ECO­
NOMIA 

"N.O 572.- Santiago, 26 de julio de 1955. 
Me refiero al oficio de esa Honorable. Cor­

poracl(m N.O 2.462, de 2 de junio último, re­
lacionado con la netición de los señores Di­
put1.dos de los Coiiütés Parlamentarios de los 
Partido,,> Acción Renovadora de Chile y Agra­
fio Laborista. 

Al respecto, tengo el agrado de informar a 
S. S. que la Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estado ha impartido las instrucciones 
necesar,ias a fin de que a partir del 24 de ju­
nio del año en curso, la primera máquina que 
hace el servicio entre Maipú y Santiago, sal­
g1. de aquella localidad, a las 6 de la maña­
na. 

En cuanto al aumento de dotación pedido, 
cúmpleme manifestarle QUe Inaco hareali­
zado una oueración de venta de 14 buses 
"Fiat" a la -Ilustre Munici!)alidad de Maipú. 

Dios guarde a S. S.- (Fdo.): Arturo Zúñi­
ga. Lo". 

2o-INFORl\'IE DE LA COMISION DE GO­
BIER:SO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 
, 

La ~omisiól1 de Gobierno Interior pasa & 

informar el proyecto de ley, d9 origen en sen­
das mociones de 105 señores Montané, M'u­
tin y Soto, por una parte e Izquierdo, San do­
val y Poblete, por la oira, por el cua.! se cam­
bia f.l nombre a diversas calles de la comuna 
de Chillán. 

Esta inicü',tiva ,de .lw¡ tiene por obieto sa­
tisfacer un [l.cuerdo adoptado por la Munici­
palidad de ChiIl¿.n, en sesión de fecha 7 de 
septiembre de Ui54, tendente a dar a la3 ca­
lles de ac:uella ciudad noml;¡res que tengan 
un verdadero siP,.'niJicad(l para sus habitan­
tes y que constituyan un homenaje hacia 
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quienes en el pasado contribuyeron con sus 
esfuerzos al engrandecimiento y el progreso 
de la región y de todo el país. 

Se asigna a las diversas calles que se seña­
lan los nombres. de personalidades de la histo­
ria patria. En efecto, en una de las vías más 
importantes se recordará al prócer de la In­
dependencia, nacido precisamente en esa 
ciudad, don Bernardo O'Higgins, dando su 
nombre a dos calles -denominadas actual­
mente' "Buenos Aires" y 'Sotomayor"- y al 
sector comprendido entre ambas, en el que se 
ha creado una diagonal. De esta manera, to­
da una gran avenida que atraviesa la ciu­
dad de un extremo a otro para desembocar 
en Chillán Viejo, se identificará con el nom­
bre del ilustre hijo de Chillán. 

Se otorga, además, el nombre de "Rosauro 
Bantana", quien fuera el fundador del Hospital 
"San Juan de Dios" de la ciudad, a la actual 
calle "El Calvario". 

Igualmente se recordará a don Martín Ruiz 
de Gamboa, fundador de Chillán y heroico 
soldado de la Conquista. 

Por último, a la calle "Talcahuano" se le 
dará, en lo sucesivo, el nombre de "Arturo 

\ Prat" como tributo al héroe de Iquique. 
Como puede apreciarse, el nombre actual 

de todas 'esas calles carece, prácticamente, de 
relieve y, en cambio, las modificaciones pro­
puestas corresponden a personalidades defi­
nidas, cuya figuración en la historia nacional 
o local merece el unánime reconocimiento de 
la ciudadanía. 

Por las consideraciones expuestas, la Co­
mi"ión de Gobierno Interior, por la unanimi­
dad de sus miembros, acordó recomendar la 
aprobación de los proyectos de ley en infor­
me. redactados en un solo texto, del tenor sí­
guiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Las caÜes de la comuna 
de Chillán que se indican en primer término 
se denominarán, en lo sucesivo, en la forma 
que se señala, según la enunciación que se 
pasa a expresar: 

Buenos Aires, por "Avenida General Ber­
nardo O'Higgins"; Sotomayor (Chillán Vie,io) 
por "Avenida General Bernardo O'Higgins"; 
Talcahuano, por "Arturo Prat"; O'Higgins, por 
"Martín Ruiz de Gamboa". 

La diagonal nueva que une a l:t calle Soto­
mayor con la actual "Avenida O'Higgins" se 
denominará "Avenida General BernardoO'Hig­
gins". 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Serrano (Presidente), 
Acevedo, Aqueveque, Arellano, Benaprés, 
Huerta, Montané, Palestra, Puentes Gómez, 
Valdés Riesco y Zúñiga. 

Cabe hacer presente, para los efect,os de Jo 
dispuesto en el articulo 126 del Reglamento, 
que el proyecto fue aprobado en general por 

la unanimidad de 103 señores Diputados asIs­
tentes, con quórum inferior a nueve. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable seflOr Montané. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

3.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIEn.NO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa. a 
informar el proyecto de ley, de origan en una 
moción de los señores Durán, por una parte, 
y Cayupi, Loyola y Romero, por otra, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de Lon­
coche para contratar directamente uno o más 
préstamos hasta por la suma de diez millo­
nes de pesos, con el objeto de atender al me­
joramiento y ampliación de 103 servicios de 
distribución de energía eléctrica y alumbra­
do en el territorio de la comuna. 

La Municipalidad de Loncoche ha hecho ac­
tivas gestiones tendentes a mejorar y exten": 
der 103 sérvicios de alumbrado y energía eléc­
trica dentro de su tErritorio jurisdiccional, 
aprovechando la energía que genera la Cen­
tral de Pilmaiquén de propiedad de la EN­
DESA y, con tal propósito, proyecta conectar 
con el sistema de dicha planta la red de dis­
tribución de los servicios públicos de la loca­
lidad mediante una linea de transmisión de 
13.200 volts, que partirá desde la subestacióu 
de Lanco. 

Ahora bien, para que las obras referidas .se 
lleven a efecto, es necesario que la Municipa­
lidad contribuya a subvenir los gastos que 
ellas significan, mediante un aporte que no 
puede ser inferior a diez millones de pe 'lOS, 
el cual debe materializarse a la brevedad. 
pues la Empresa Nacional de Electricidad S, 
A. ha fijadO un plazo que está próximo a 
cumplirse para hacer el depósito de estas su­
mas, de acuerdo a los presupusstos elabora­
dos, al término del cual puede correrse el 
riesgo de que la oportunidad que se presen­
ta a la comuna desílparezca definitivamente 
o se prolongue por un lapso que de hecho im­
portaría mantener las actuales condiciones 
del servicio. con los perjuicios que es fácil su­
poner. 

Para que la Municipalidad de Loncoche 
pueda hacer efectivo el aporte indicado, es 
menester autorizarla para contratar présta­
mos por dicha suma, pues sus recursos ordi­
narios no le permiten afrontar esta emer­
gencia. Esos créditos se colocarán ante las 
instituciones bancarias que habitualmente 
acogen tales operaciones. en especial el Ban­
co del Estado, en las condiciones que son usua­
les, o sea, a un interés anual no superior al 
10 0'0 Y con una amortización que extinga la 
deuda dentro de cinco años. 

Calific'tda de interés público la lnver~ión, 
como es indudablemente la que se ha indica­
do, la que, además, reviste el doble aspecto de 
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constituir un aporte efectivo para el progre­
so de la región y para la capitalización del 
país, dehe sólo mencionarse la fuente de re­
cursos que se contempla para atención del 
servicio del o los prestamos, para lo cual la 
Municipalidad requiere ingresos extraordina­
fios del orden de $ 2.700.000 al año. 

Los proyectos contenidos en alUbas mocio­
nes, que son absolutamente similares, consul­
taban como financiamiento la creación de nn 
impuesto adicional sobre el avalúo imponible 
de los biel1fs raíces de la comuna, del cuatro 
y medio por mil anual. La Comisión rebajó 
dicha tasa al cuatro por mil, pero dispuso que 
se destinara a la misma finalidad el exceden­
·te que produzca la contribución adicional de 
uno por mil sobre los mismos bienes, a que se 
refiere el artículo 27 del texto refundido de 
la Ley de Rentas Municipales, el cual se está 
aplicando en la comuna de Loncoche en vir­
tud de decreto del Presidente de la República 
para los fines que dicha disposición legal se­
señala, o sea" para el pago de los servicios de 
alumbrado y demás servicios públicos muni~ 
cipales. Como en el mismo decreto debe indi­
carse la forma de invertir el producto de ese 
impuesto, Se di,pOlt1e en este caso que después 
de cumplidos tales fines, el excedente que se­
guramente ha de existir con motivo del rea~ 
valúo de los inmuebles se destinará a servir 
los préstamos de que trata el proyecto en in~ 
forme. 

Según los antecedentes proporcionados por 
)a Dirección General de Impuestos Internoll 
el avalúo imponible de los bienes raíces de la 
COmuna de Loncoche asciende, en la actuali­
dad. a $ 643.] 04.000, de modo que el impues­
to de cuatro por mil rendirá, aproximada­
mente, $ 2.573.000. cantidad muy cercana a 
la que se requiere para el servicio de la deu~ 
da, la cual. en todo caso. será ~nt.l'radn. ~on 
los excedentes referidos en el párrafo prece­
dente, qut' han d~ ser muy superiores a 
$ 127.000. 

Cabe hacer presente que la tasa media del 
impuesto terí-itorial en la comuna es de) 
14,83 por mil, la que se elevará con motivo de 
la aplicación de la ley en proyecto al 18,88 
por mil, cifra ésta relativamente subida, pe­
ro que se justifica frente a la conveniencia 
de proveer al mejoramiento de los servi"ios 
de electricidad de la región, lo que anhelan 
especialmente los propietarios que resultarán 
afectados con el nuevo impuesto. 

Con .los antecedentes anteriores la Comi­
sión de Hacienda podrá, seguramente, -infor­
mar en mejores condiciones respecto del fi­
nanciamIento del proyecto. de acuerdo a las 
normas reglamentarias pertinentes. 

Cabe hacer presente Que la Comisión Su­
primió dos artículos que consultaba el pro­
yecto por estimarlos innecesarios o inconve­
nientes. En uno de ellos se proponía aplicar 
directamente a los fines s!'ñalados el produc­
to de las contribuciones destinadas al finan­
ciamiento de 103 empréstitos, mientras éstos 

no se contrataren, idea que no se aceptó por­
que lo único posible es obtener el capital re­
querido y aportarlo a la ENDESA para la eje­
cución de las obras. En el otro, se autorizaba 
a la Mur!Ícipalidad para destilmr permallente­
mente hasta un 10 0;0 de sus ingresos ordina­
rios a la ampliación y mejoramiento de las 
instalaciones eléctricas que se construyan de 
acuerdo con el procedimiento que el mismo 
proyecto consigna. Se consideró innecesario 
incluir explicitamente una norma de esta ín­
dole, porque-'la Municipalidad puede hacerlo 
en sus presupuestos ordinarios, si tiene recur­
sos para ello y si hay algún impedimento le­
gal, nada aconseja disminuir los fondos des­
tinados a otros fines, porque ello perjudica­
ría otros servicios municipales. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas. la Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobación de las iniciativas de 
ley individualizadas al comienzo, redactadas 
en un texto del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o-Autorízase a la Municipalidad 
de Loncoche para contratar directamente uno 
o más empréstitos que produzcan hasta la su­
ma de diez millones de pesos ($ 10.000.000), 
a un interés no superior al 10 0[0 anual y con 
una amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2.0- Para la contratación del o los 
empréstitos referidos no regirán las disposi­
ciones restrictivas de las leyes y reglamentos 
orgánicos de las instituciones que los otor­
guen. 

Artículo 3.0- El producto del o 'tOs présta­
mos se destinará al mejoramiento y amplia­
cióndel servicio público de distribución de 
energía eléctrica y alumbrado en el territorio 
de la comuna de Loncoche, para cuyo efecto 
la Municipalidad podrá realizar directamente 
las obras, o a subscribir debentures o accio­
nes de la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A. (Endesa), Siempre que esta última in­
vierta en el mismo fin el valor de la subs­
cripción. 

Artículo 4.0 -Establécese, con el exclusivo 
objeto de atender el servicio del o los présta­
mos, una contribución adicional de cuatro 
por mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Loncoche, contribu­
ción que se cobrará desde la fecha de contra­
tación del o los préstamos y que regirá hasta 
el pago total de los mismos. 

Destínase, asimismo, al servicio del o los 
préstamos autorizados por esta ley el exce­
dente que produzca la contribución adicional 
del uno por mil anual sobre los bienes raícps 
de la comuna a que se refiere el artículo 27 
de la ley N.o 11.704. que fijó el texto refun­
dido de la Ley de Rentas Municinales .. des­
pués de cumplirse los Objetivos señalados en 
el decreto del Presidente de la Renúbllca que 
autoriza el cobro de dicha contribución. 
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Artículo 5.0-- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
Insuficientes o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida la Municipalidad completará 
)a suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará és­
te, sin descuento alguno, a amortizaciones 
extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá. la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Te-
1S0rería Comunal de Loncoche, por in­
termedio \ de la Tesorería General de la R~­
pública, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha caja los fondos necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesidad de decret,Q del 
Alcalde en caso que éste no haya .~ido dicta­
do en la oportunidad debida. La Caja de 
Amortización atenderá el pago-de estos servi­
cios de acuerdo con las normas establecidas 
por ellas para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0- La MuniCipalidad de Lonco­
che depositará en la Cuenta de Depósito Fis­
cal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al Servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que asCienda 
dicho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias. y extraordinarias. Asimismo, la 
Municipalilad deberá consulta: en su presu­
puesto anual, en la partida de "Ingresos Ex­
traordinarios" los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos y en la par­
tida de "Egresos Extraordinarios" las inver­
siones hechas de aeuerdo con la autorización 
concedida en el artículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en el mes de enero de cada año, en un 
diario o periódico de la cabecera del depar­
tamento, un estado del servicio del o los prés­
tamos y de las Inversiones hechas de acuerdo 
con lo dispuesto en la presente ley". 

Sala de la ComIsión, a 20 de julio de 1955. 

Acordado en sesión de Igual fecha, con asis­
tencIa de los señores Serrano (Presiden te), 
Acevedo, Arellano, Benaprés, Huerta y Mon-
tané. . 

Se desIgnó Diputado Informante al Hono­
rable señor Huerta. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
<le Comisiones". 

'.-INFORME DE LA COMlSION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al proyecto de ley, informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que au­
toriza a la Municipalidad de Loncoche para 
contratar un emnréstito con el ohieto ell' aten­
der al mejoramiento y ampliación de los ser-

VIClOS de distribución de energía eléctrica y 
alumbrado en la comuna. 

El monto del empréstito que se autoriza as~ 
cien de a la suma de 10 millones de pesos y 
las condiciones del serivcio son las usuales pa, 
ra esta clase de operaciones, vale decir, 10 0[0 
de interés anual y amortización Ce cinco 
años. De manera que la Municipalidad de 
Loncoche necesita disponer de una cantidad 
del orden de los 2 millones setecientos mil 
pesos para financiar el servicio anual de la 
obligación respectiva. 

El artículo 4.0 del proyecto establece una. 
contribución adicional de 4 por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de Loncoche y, 
además, destina el excedente de una contri­
bución adicional de uno por mil a que se re­
fiere el artículo 27 de la ley 11.704. Se esti­
ma que por este último rubro la MunicipaU­
dad podrá di3poner de una suma de aproxi­
madamen te $ 127.000 y, por otra parte, da­
do el avalúo actual de la comuna de Lonco­
che, la contribución del 4 OíOO a que se ha 
hecho refE rencia debe producir alrededor de 
$ 2.600.000, cantidad que, unida a la ante­
rior de $ 127.000, es sufici~nte para finan­
ciar el gasto anual que el servicio de la deu­
da representará para la Municipalidad de 
Loncoche. 

En estas condiciones, la Comisión de Ha­
cienda no ha tenido objeción alguna que ha­
cer al proyecto en examen y es por ello que 
recomienda a la Honorable Cámara su apro­
bación en los mismos términos propuestos por 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 27 de julio de 1955. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Correa, don Salvador; Errázuriz, don Jor­
ge: Martones, Miranda, don Hugo; Musalem, 
Silva y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Martones. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe Bordali, Secre­
tario de la Comisión". 

5.-MOCION DE LOS 3E~ORES PALMA 
SANGUlNETTI y RIOS. 

"HONORABiL,E CAMARA: 

La agricultura merece en todos los paíse& 
del mundo la mayor atención, ya que ella da 
los a:Iimentos necesarios para la vida de sus 
habitantes, lo que se comprueba con las gran. 
des obras de regadfc, 10 que. Ee gasta en de­
fensa contra las enfermedades, lo que se gasta 
en i,nvestigaciones y, especialmente, con el 
crédito que se otorga a los agricultores para 
m p rap;7:>r sus trabajos y cultivos. 

En Chile, e~tamos lejos de decir que tene~ 
mos el espíritu protector que existe en otros 
países. Al contrario, se cree que el agricl\lItor 
recibe grandes benefieios y la orrueba de ello 
es que se le recarga con tributos que están 
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muy lejos de ser equitativos con la renta que 
efectivamente obtienen. En efecto, organis­
mos técnicos del Estado han estimado que la 
rentabilidad agrícola en Chile es del 1,5% a 
3 %. Sin embargo, para los efectos tributarios 
le estima el rendimiento agrícola en un 10%. 

El agricultor, 3;)arte de los subidos tributos 
y de la escasa protección que le prestan las 
Instituciones de crédito tiene que hacer fren­
te a otros factores derivados de la naturale­
za, tales como las heladas, las plagas agríco­
las, las inundaciones en invierno y las seqUlas 
en "erano, que hacen perder millones de pe­
sos a la economía nacional. 

Estos factores arruinan a los agricultores y 
Dadie les indemniza sus pérdidas. Cuando pi­
den amparo a las instituciones de crédito, se 
los dan a plazos muy restringidos o con inte­
reses tan altos que prefieren no aceptarlOS. 

En los primeros días de juliO de 1954 una 
Intensa helada que duró cinco días, arruinó 
las valiosas plantaciones de paltes y chirimo­
yos del departamento de Quillota y otras no 
menos valiosa:; en los valles de San Felipe y 
Los Andes. Mucho se habló de ayudar a los 
agricultores, ~ero nada se hizo en favor de 
elles. 

Este año, en los primeros 10 días del mes 
de julio,hubo nuevas e intensas heladas en las 
provincias de Va}paraíso y Aconcagua que 
han arruinado los cultivos, '!spe'!ialmente las 
valiosas plantadones de paltos y chirimoyos 
en la COmUlla de La Cruz, que, con toda jus­
ticia, es considerada como el vergel del valle 
del Aconcagua. , 

Según el último cen~o agropecuario de la 
/ República, el 80% de los chirimoyos del pais 

están en la comuna de La Cruz y el 37 % de 
los paltos de la República están en esta mi:;­
ma comuna. 

Los perjuicics causados por las últimas he­
ladas fignifican la pérdida del 40 % de esos 
valiosos árboles y el 60% de la prOducción de 
su fruta. 

No pueden los Poderes Públicos I)ermantl­
cer indiferentes ante esta aterradora desgra­
cia, que significa muchos .miles de millones de 
peso' de pérdida, y hay que ayudar en fonllb 
efectiva a los agricultores de esas zenas 

Ir con una ayuda pecunaria a favor de los 
damnificados, parece difícil, dado la penuria 
del erario nacional; pero sí, se puede ir en 
ayuda indirecta que les permita soportar los 
perjuiciOS sufridos. 

En mérito de e,tas consideraciones, tene­
moS el honor de proponer el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Los agricultores de las prb­
vincias de Va1paraíso y Aconcagua que hu­
bleren sufrido perjuicios con las heladas que 
han caído en el año 1955 y que deseen aco­
gerse a los beneficios de la 'Presente ley, debe­
rán hacerlo pre~ente al Intendente o Gober­
nador del departamento, dentro de los 30 días 

siguientes a la publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial" indicando; nombre del pro­
pietario o del arrendatario en su .caso,' nom­
bre del predio, ubicación, rol, avalúo del mis-o 
mo y estimación de los perjuicios sufridos. 

Articulo 2.0.- El Intendente o el' Goberna" 
dar, según el caso, dispondrá de inmediato qua· 
los· funcionarios públicos del departamento 
que tengan el título de agrónomo, informen a 
la mayor brevedad sobre el monto de los per­
juiciOS sufridos por las personas que se aco­
jan a los beneficios de esta ley. A falta de 
agrónomos, en número suficiente, podrá de­
signarse, para que informen sobre los perjui­
cios, a otros funcionarios 9úblicos que indi­
que el Gobernader respectivo, sin que estos 
informes estimativos sobre los perjuicios pue­
dan dar margen a un honorario. 

También podrán informar sobre los pelJul­
ciol>, a petición del afectado, los agrónomos 
que no sean empleados públicos. En este caso; 
el honorario será de cargo del que solicIte el 
informe. 

Artículo 3.0.- La falsedad de los perjUiciOS 
que contengan los informes o la notable CX!I.' 
geraclón de ellos, ~erá penada como delito de 
falso testimonio con la pena contemplada en 
el artículo 210 del Código Penal. 

Artículo 40.- Evacuados los informes res­
pectivos el Gobernador dará al damnificado 
un certificado, indicando el monto"de éstos J 
los demás datos indicados en el artículo l.o de 
esta ley. Copia de eote certificado enviará al 
Tesorero Comunal respectivo y al Banco del 
Estado de Chile de la cabecera del deryarta­
mento ·para los efectos que más adelante se 
indican. 

Artículo 5.0. - Los damnificades tendrán 
derecho a UoDO o a todos los beneficios que a 
continuación se indican: 

a) Que las contribuciones territoriales del 
segunao semestre de 1955 sean rebajadas en 
un 20 % y las del año 1956, sean rebajadas en 
un 10%; 

b) Que el Banco del Estado de Chile otor­
gue préstamos para reponer las arboledas, 
cultivos, abo.nos y. mejoras de los predios con 
un plazo mínimo de 5 añ03, con una amorti­
zación del 10% semestral y con un interés no 
superior al 6 % anual, sin comisiones, impues­
tos u otros capítulos que aumenten los pagos 
por efectuar. 

Ectos préstamos no podrán ser superiores 
al doble del fij ado por el perito como monto 
del perjuicio sufrido y serán concedidos por el 
Agente del Banco respectivo, sin consulta o 
aprobación de la Jefatura Zonal o de Santia­
go, salvo, que sean superiores a $ 500.000, en 
cuyo caso será necesario esa autorización o 
consulta. 

La tramitación de e~tos préstamos tendrá 
preferencia sobre todos otro asunto J no re ... 
girán para estos casos las restricciones que 
puedan tener las leyes orgánicas, reglamen­
tos o acuerdos del Barico del Estado de Chile; 

{ 
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e) Se concede moratoria a los agricultores 
damnificados por todos los créditos que ten­
gan pendientes a la fecha de la i¡mbUcación 
de esta ley en el Diario Oficial por todo lo 
que resta del año 1955 y por el año 1956, de­
vengando estas obligaciones, durante el tér­
mino de la moratoria únicamente el interes 
del 6% anual, sin comisiones ni impuestos. 
Esta moratoria comprenderá no sólo los cré­
ditos que tengan con el Banco del Estado de 
Chile, sino con cualquiera otra institución de 
crédito. 

d) Suspéndese el impuesto a las compraven­
tas de los productos agrícolas afectos a este 
tributo por el segundo semestre de 1955 y por 
todo el ai10 1956, pero esta suspensión afecta 
única;mente a los damnificados cuyos daños 
hayan "ido reconocidos. 

Artículo 6.0.- Los arrendatarios de prediOS 
agrícolas que hayan sufrido perjuicios con las 
heladas referidas deberán hacer la declara­
ción indicada en el artículo 1.0 de esta ley y 
tendrán derecho a los beneí'icios mencionados 
en el artículo precedente. Sin embargo, el 
beneficio contemplado en la letra a) sólo pro­
cederá a su favor en ca'o que sean de su car­
go el pago de las contribuciones, lo que de­
berá acreditarse ante el Gobernador con es­
critura pública otorgada con anterioridad al 
1.0 de julio del presente año. 

Artículo 7.0.- Tanto las declaraciones In­
dicadas en el artículo 1.0, como los certifica­
dos mencionados en el artículo 4.0 de esta 
ley, estarán exentos de todo impue,to. Igual­
mente estarán exentos de impuestos los in­
formes que se ,presenten sobre el monto de 
los perj uicics. 

(Fdos.) : Francisco Palma S. - Héctor 
Ríos l.". 

6.-MOCION DE VARIOS SE:ÑORES DIPU­
TADOS. 

OONSIDERANDO: 
Que a través del país existe un considertt· 

ble número de obreros que trabajan en las 
Ferias Municipales, Vegas y Mercados como 
cargadores, siendo su principal faena aquella 
que consiEte en efectuar el descargo de las 
papas, cereales, frutas, etc., que son trans­
portadas en camiones a los centros de dis­
tribución o venta; 

Que estos obreros, que están afiliados al 
Sindicato de Cargadores de Ferias de Santia­
go, organismo que cuenta con personalidad 
jurídica y con más de veinte años de existen­
cia, no se encuentran acogidas a ninguna 
ley de previSión social que los proteja a ellos 
y a sus familiares, ni atenciones médicas ni 
ninguna otra de las protecciones y franqui­
cias que se conceden a los gremios, por muy 
modestos que ellos sean; 

Que, el Congreso Nacional ha propiciado 
leyes de previción que han ido a favorecer 
otros gremios que se encontraban en las mIs· 

mas condiciones que estos obreros, como ser 
la que concede afiliación a la Caja de los 
Ferrocarriles del Estado a los Portaequipajes 
de las Estaciones, la ley que da sistema de 
previsión a los suplementeros, etc.; 

Que en el caso de los cargadores de las fe­
rias municipaJes, aunque actualmente desem,. 
peñan esta faenas en convenios directos con 
los dueños de locales y éstos son arrendata. 
rios de las Municipalidades, puede conside. 
rarse que sus faenas benefician directamente 
a las Corporaciones Municipales, y que ta;m. 
bién e, necesario que las Municipalidades 
sean las que deberán encargarse del control 
de estos elementos trabajadores, tanto para 
su estabilidad de salarios como para acoger­
los a las leyes de previsión social y accidentes 
del trabajo. 

Que existe una caja de Jornaleros Muro. 
cipales en Santiago, cuya acción debería ex­
tenderse para todo el país, siendo una aspi­
ración muy 'Sentida de todos los componentes 
de la imtitución; 

Por tanto, venimos en presentar el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Los obreros cargadores que 
trabajen en las Ferias MuniciIPales, Vegas y 
Mercados del país y que e ,tén afiliados al 
Sindicato de Cargadores de Ferias de San· 
tiago, serán cons1derados como Obreros Mu­
nicipales para todos los efectos de las leyes 
de Previsión y Retiro, y pasarán a ser im­
ponentes de la Caja de Obreros y Jornaleros 
Municipales de Santiago; pero, solamente em­
pezarán a gczar de todos los beneficios que 
esta Caja concede a los imponentes una vez 
que hayan enterado un año de imposiciones. 

Artículo 2.0. - La Caja de Jornaleros de 
Obreros Municipales de Santiago será deno­
minada, en 10 sucesivo, Caja de Jornaleros 
y Obreros Municipales del País, debiendo ex­
tender su acción a través de todas las Muni­
cipalidades de Chile. 

Artículo 3.0.- Para los efectos de los pa­
gos de salarios, descuentos de imposlctonea, 
etc., 10 cargadores de las Ferias, Vegas y Mer­
cados Municipales, dCl}enderán de las respec­
tivas administraciones y sus obligaciones pro­
fesionales serán reglamentadas por el Depar­
tamento de Ferias, Mercados y Vegas de las 
Mun!cipal1dadell respectivas, quienes les fL 
jarán también los sueldos de acuerdo con las 
atribuciones legales de cada Corporación. 

Para los efectos de colocar las imposicionea 
patronales las Municipalidades deberán obli­
gar a pagar el cincuenta por ciento de estas 
imposiciones a los arrendadores de los locales 
municipales, donde estos obreros contraten 
sus servicios. 

(Fdos.): José Oyarzún Descouvieres.- Adán 
Puente.- Serafín Soto R. 
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7.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA, DON 
GUILLERMO. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Federación Chilena de Remo Amateur 
recientemente ha adquirido en la República 
Argentina dos rollizos de madera de ceelro 
destinados a l'eparar sus embarcaciones. Es· 
ta madera no se produce en Chile, y para 
los botes olímpicos sólo puede emplearse ese 
tipo de madera. 

Los artículos deportivos están exentos del 
pago de derechos de internación; pero, por 
excepción, no se encuentra específicamente 
señalada la madera de cedro para botes a 
remo. 

Con estos 8.ntecedentes tengo a honra pre· 
sentar a vuestra aprobación el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, del impuesto a la 
producción y demás, establecidos en el De· 
creta del Ministerio de Hacienda N.o 2.772, de 
18 de agosto de 1943, y, en general, ele todo 
derecho o contribución que se perciba por 
la Aduana a dos rollizos de mad~la de cedro, 
aserrados al espesor de 25 mm., con 183,03 m2., 
con peso bruto de 5.000 kilos, procedente de 
la República Argentina, marca Vespucio, que 
se encuentran en la Aduana de Valparaíso, 
destinados a la reparación de los botes olímpi­
cos de la Federación Chilena de Remo Ama­
teur. Previa de importación N.O 18.932". 

(Fdo.): GuiIIermo Rivera Bustos. 

8.- MOCION DEL SR. MELENDEZ. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Concédese, por gracia, a 
doña Eloísa Velásquez Sánchez, esposa de don 
Ruperto Gómez Vargas, una pensión de 
$ 10.000 mensuales. 

El gasto que demand,e el cumplimiento de 
la presente ley, se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Minlsterio de Ha. 
clenda". 

(Fdo.): Jorge Meléndez E. 

9.- MOCION DEL SR. VIVES. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, " 
doña Inés Ore llana viuda de Cordero, una 
pensión ascendente a la suma de veinte mil 
pesos ($ 20.000) mensuales. 

El gasto que importe la presente ley, Be im­
putará al item de pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Rafael Vives Vives. 

10.- PRESENTACION. 

De doña Telinda Ramírez viuda ue Ortiz, 
en que solicita aumento de pensión. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente). -Terminada 
la Cuenta. 

.. 
1.- POLITICA INVERSIONISTA DE LA CA· 

JA DE PREVISION DE EMPLEADOS 
PARTICULARES. 

El señor DURAN (Presidente).- El moti­
vo de la presente sesión es ocuparse de 13 
política inversionista de la Caja de Previsión 
de los Empleados Particulares. 

Ofrezco' la palabra. 
El 3cñor LOYOLA.- Pido la palabra, señot 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Antes de 

conceder la palabra a Su Señoría, solicito el 
asentimi,ento de la sala, para que continúe 
presidiendo ,esta sesión el Honorable señor 
Sandoval. 

/\cordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Loyola. 
-El señor Sandoval pasa a presidir la se-

sión. 
El señor LOYOLA.- Seíior l'residente, al 

discutirse un proyecto sobre nueva planta del 
personal de la Caja de Empleados Particula­
reS se han planteado asuntos relacionado3 
con la previsión en general y se ha abierto 
un debate que puede arrojar luces para el fu­
turo, no ciertamente para reducir servicios o 
disminuir derechos conquístados por la fuer­
za de poderosas razones de justicia social, si­
no para perfeccionarlos y obtener que sea 
mayor su eficacia y de beneficios positivos 
para los grupos asalariados. 

Durante el debate se han formulado críti­
cas a la previsión en general, un poco indis­
criminadamente, y se ha llevado la considera­
ción del problema a sus raíces, sin orlentar 
la discusión hacia las ramüicaciones que pue­
Gen ser o son las que acusan imperfección o 
vicios. Siento ,estar en discrepancia con la 
siempre valiosa opinión de algunos colegas, 
pues estimo que la solución de dicho proble­
ma no 'está en impugnar la previsión en for­
ma que pueda conducirnos a una prlvaelqn 
de derechos sino orientarla, en despojaría de 
sus inconvenientes y, sobre todo. en obtener 
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que los imponentes sean los efectivamente 
usufructuarios de los beneficios proporciona­
dos con los recursos que se acumulan en las 
Cajas y no sirvan para incrementar la buro­
cracia ni para pag.ar servicios electorales. 

Al afirmar este concepto, al sostener mi 
inquebrantable posición contraria a todlll 
cuanto pueda cercenar l'Üs derechos de los 
asalariados no defiendo sino al interés co­
lectivo, de la gran masa, y lo hago apoyadO 
en ·el programa de mi partido, en sus prin­
cipios inalterables y en obligaciones que ema­
nan de acuerdos de nuestras convenciones y 
dé nuestro estatuto orgánico. Digo "de nues­
tras convenciones", porque la cuestión social 
es una antigua materia de nuestras preocu­
paciones y ella ha servido de cimi·ento a mu­
chas iniciativas sobre leyes que benefician al 
empleado y al obrero. 

Recuerdo siempre una de las conclusiones 
de la Convención que mi Partido celebrO en 
1918, una de las más importantes por la tras­
cendencia de sus resultados. En esa oportuni­
dad, se aprobó que "la representación parla­
mentaria continúe patrocinando la aprobación 
de las leyes sociales pendientes en el Con­
greso Nacional y los proyectos que se presen­
ten posteriormente". Por ello, sin duda, mI 
Partido, que ha tenido una línea de conduc­
ta invariable a lo largo de su acción legis· 
lativa conectada a sus principios, ha prestado 
BU apoyo a muchas leyes o ha promovido 
otras destinadas a llevar beneficios a quiene~ 
más lo necesitan, a proteger al trabajador 
de las enfermedades, de la vejez y a evitar 
el desamparo de la familia en las horas di, 
tícHes en que falta el sostenimiento del jetes 
de un hogar. 

Si se sigue el curso de la historia de nues­
tra legislación social, encontraremos mucho~ 
nombres de legisladores de mi Partido que 
honran al programa al buscar la materializa~ 
ción de sus propósitos de amplia justicia 
social. 

No voy a entrar a un debate sobre estar 
tema ni a extenderme en consideraciones so­
bre este asunto. Sólo quiero dejar establecido 
que, frente a cualquier tentativa para disml .. 
nuir los derechos de la previsión, se levan­
tará mi oposición resuelta. Así creo cumplir 
el programa de mI Partido y los deberes qU6 
me asisten respecto a un grupo del conglo·, 
merado nacional al que he pertenecido 
siempre. 

No pretenderé asegurar que las leyes de 
previsión actualmente en vigor son perfectas 
e intocables; ello está muy lejos de mi ánim(\. 
Estoy de acuerdo con muchos de mis Hono­
rables colegas en que, dentro de esas leye~¡ 
hay grandes vacíos y, principalmente, una 
tendencia muy generalizada a convertir a lal! 
Cajas de previsión en instrumentos electora­
les. Nadie ignora que se ha aumentado U. 
burocracia desproporcionadamente y- que mu· 
chos beneficios son ilusorios, y que en 1m, 

imponentes de varias Cajas, o acaso no d. 
todas, hay desesperación ante la inutilidad· 
de los esfuerzos por vencer las altas barrera!! 
de esa misma burocracIa. 

Pero ello no es razón para que se pienst! 
en el fracaso de la previsión en Chile o en 
sus modificaciones desde sus raíces. La im­
perfección hay que buscarla más Que en la 
letra de las leyes, en la aplicación incorrecta 
y con sentido politiquero de sUlj disposiciorie~, 
en el mantenimiento de influencias para los 
beneficios y en la tramitación engorrosa de 
las solicitudes. Si las Cajas se manejaran con 
el mismo criterio y orden con que son ma­
nejadas las instituciones de previsión de al~ 
gllnos organismos privados, que han reducido 
sus gastos administrativos al mínimo; si hu, 
biera plazos rígidos para la tramitación 'J 
responsabilidad funcionaria, las imperfeccio~ 
nes no serían tan grandes y no se justifica 
rían las quejas del Parlamento y de los me­
díos de publicidad. 

No voy a defender en esta ocasión a lit 
Caja de Empleados Particulares, de la que soy 
Consejero en representación del H. Senado, 
ni me convertiré en su vocero en esta Cor­
poración, porque mi misión en dicha Caja es 
de otro orden y tiene otra finalidad. Como 
representante del H. Senado en esa Caja 
y a la vez por mi condición de Diputado, de­
bo allí representar al Congreso Nacional en 
su función fiscalizadora, tal como la estable~ 
ció la ley de Consejerías Parlamentarias, 
además, orientar medidas de acuerdo a un 
criterio discrecional y tratar de impedir, has­
ta donde sea posible dentro de los medios 
a mi alcance, que se tuerza o desfigure el 
fin de las leyes. 
E~a moción de mis deberes no obsta para 

que, en los casos que estime conveniente, 
explique ante el Congreso Nacional y, espe­
cialmente, ante mis Honnorables colegas, al~ 
gunos aspectos del funcionamiento de la Caja 
de Empleados Particulares a través de la In­
formación que recoge un Consejero. Creo que 
Igual criterio deben sustentar los demás re­
presentantes del Parlamento que pOdrán ex­
plicar que, dentro del Consejo, defendemos 
al interés público por encima de toda otra 
consideración. 

Llamo "interés público" a la defensa tenaz ~ 
y obstinada de la previSión y, espeCialmente, 
la de los empleados particulares, uno de los 
gremios más desamparados de nuestro país. 
Nadie ignora las condiciones en que trabajan 
los empleados particulares, la mayoría de los 
cuales sólo alcanza a ganar un vital ° mal 
calificado de "vital'~ si consideramos el avan ... 
ce impetuoso de la inflación. Si ese gremio 
no disfruta de ascensos, salvo en grandes em­
presas; si se ve sometido a vegetar en los 
empleos; si tiene que entenderse a veceb, 
como en el comercio, con una clientela de 
cultura variada y caracteres más opuestos ., 
que siempre "tiene la razón"; si halla 
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cerrados muchos caminos de acceso al bien­
estar, lo lógico es que respetemos y aun am­
pliemos su previsión. Claro es que debe tra­
tarse de una previsión perfecta y sin cerce­
namientos, que le permita llegar al ocaso da 

su existencia, con 35 años de servicio, a es­
perar el descanso de una jubilación rezona­
ble y compensatoria de sus largos e incesan­
tes sacrificios. 

Por esta razón especial, porque he sido tamo 

bién empleado particular, he procurado qUb 

la previsión de este gremio influya con ampli­
tud y no sea amenazada ni disminuida. Mi 
labor ha sido de fiscalización, de cautela de 
los intereses generales, obediente al mandato 
de uno de los Poderes del Estado aue emana 
de la soberanía popular 'y, además, de bús­
queda incesante de cuanto pueda importar un 

avance, una conquista más. Me he opuesto, 

por ello, a lo que signifique un retroceso, una 
pérdida o una privación de derechos. En mis 
tareas de Consejero, he visto muchos dramas 
con motivo de la vigencia de la ley que con­
sultó el derecho a la jubilación; he visto, 
también. cómo la previsión se levanta pro­
tectora de derechos y proporciona su amparo 
a quienes, sin su ayuda, quedarían en la mi­
seria. Como para jubilar se necesitan 35 años 

de servicios o 65 años de edad, es de com­
prender que los que se acogen a ese beneficio 
han tenido tras de sí una larga y dura exis­
tencia, lo cual hace más justo ese derecho. 
La Caja da pensiones de jubilación por antl· 

güedad o por vejez y por invalidez y, ademá~, 

otorga pensiones de viudez y de orfandad. 
La Institución no fomenta las jubilacione,) 

como en otras, Cajas; por el contrario, tienl! 
una bonificación especial de cinco por ciento 
sobre el sueldo imponible para los empleados 

que deseen continuar en su trabajo, bonifi­
cación que se reajusta en un cinco por ciento 
por cada año de servicio. 

Estos son beneficios concretos, indispensa­
bles que pOdrán aumentarse de acuerdo al 
Interés o a las necesidades sociales, pero en 

ninguno, disminuírse. Es e::ste el concepto que 
tengo respecto a la previsión y en el cual es­
toy acompañado por el programa de mi Par­
tido y por el pensamiento de mis correligio­
narios que pOdrán discrepar en la forma, pe­
ro que, en el fondo, tienen iguales inelina­
ciones a defender y a proteger la justicia so­
cial en todas sus expresiones cristianas. 

Con motivo del plano de actualidad en que 
está la Caja de Empleados Particulares -po­
demos calificarlo así si tomamos en cuenta 

la gran publicidad última y los muchos car­
gos que se le formulan- se ha traído a co·· 
lación la existencia de las sociedades co~ 
tructoras de viviendas económicas formadas 
por la Institución, que son 13, y que llevan 
la denominación común de EMPART. El pro­
pó:sito de estas sociedades es acelerar el plan 

de construcciones y edificar en masa dema­
nera que se amplíe la órbita del beneficio de 

la casa propia y aumente la labor realizada 
hasta ahora por el Departamento Técnico 
de la Caja. 

Tampoco voy a defender a los sociedades 
EMPART de los cargos que se le hacen, al­
gunos claramente infundados, porque se reali­
za actualmente una investigación a cargo de 

la Superintendencia de Previsión Social. Sólo 

puedo decir que en esta asociación de es­
fuerzos de la Caja de Empleados Particulares 
y de algunas firmas constructoras para bm,car 

solución más rápida al problema de la vl­
vienda, se ha buscado a firmas solventes; por 

lo menos se ha escogido a las que siempre 

se han visto figurar en las grandes construc­
ciones. No sé si habrá otra fórmula mejor 
para resolver con mayor urgencia este proble_ 
ma. Si la hay, los que poseen la fórmula sal­
vadora deben darla a conocer. Mientras tan­
to, habrá que seguir con este sistema que 
está dando resultados, como lo demuestran 
las siguientes cifras, que se refieren a pro­
yectos ya aprobados, o a obras que ya están. 
en construcción en diversas ciudades de Chile: 

SOCIEDADES CONSTRUCTORAS DE VIVIENDAS ECONOMICAS EMPART LTnA. 

EN SANTIAGO 

Empart . Nombre y Ubicación 
N.o 

N.O 
Viviendas 

1 
1 

1 

Vílla Macula (Unidad Vecinal, Fundo 
Lomas de Macul (Punta de Rieles) .. 1.360 

Unidad 'Vecinal Providencia, Casa Na-
cional del Niño 715 

EMPART N.O 1 2.075 

Estado [de las obras 

Instalación faenas, excavación J 
fundaciones. 

Proyecto aprobado. 
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2 Quinta Normal .. " .. .. .. .. .. .. 
2 A.v. Viel (Deptos.) .. .. .. .. .. .. .. 

2 Tajamar-Encomenderos .... 

2 Bilbao-Condell-Av. Italia .. .. 
2 Colón-López-Escanilla..... . 
2 Av. P. de Valdivia 1190 
2 Av. P. de Valdivia 1164 

3 
'3 

~~ 

4 

4 
4 

6 

6 

6 
6 
6 
6 
6 

ltIl 

10 

11 

11 
11 

5 
5 
5 
5 

EMPART N.o 2 .. .. 

Arturo Pmt 1021 (ex T. Coliseo) 
Ban C'lmilo 6R8 .. .. ..... . 
'San Eugenio Irarrizaval-Matta .. 

EMPART N.O 3 .... 

San Martín y Rosas 

Serrano esrl. Cóndor 

8errano€i3q. EyZ8 guirre 

5 de Abril-Las RejClS .. 
Gran Avenida 12738 .. 

El'vIP ART N.O 4 .. .. 

Av. V. Mackenna 592 

Santo Domingo esq. M. Rodríguez 

La Castri"a-San Miguel .. .. 
Av. Seminario-Congo de María 
Santa Rosa G590-La Granja .. 
Esperanza-Maipú .. .. .. 
Av. República 115, 105, 137 

El'vIPART N.O 6 .; 

Pab. "Las Rosas", General. Saavedra 
1001-53 ....... . 

Pobo "Las Flores", Av. Bach-Listz y Av, 
Zanjón La Aguada .. .. .. .. . .... 

Pobo "Las Tanias"; Avda. Ossa 1210 

Avda. Ossa 312 (ENDESA) .. .. .. 

EMPART N.O 10 .......... .. 

Pobo "Pirineos", Martín de Zamora esq 
del Inca ........... . 

Alm. Barroso 45-63 .. .. .. 
La Cisterna, paradero 22-23 

EMPART NA) 11 ....... . 

ARICA, PobI. Colón Yungay 
ARrCA, PobI. Prat y Ampliación 
COQUIMBO, Pool. Panamericana 
ANTOFAGASTA, Gran Vía .... 

850 En estudio. 
109 En construcción. Obra gruesa 1.er 

piso, avanzada. 
45 En construcción. Instalación da 

faenas y excavaciones. 
78 Anteproyecto aprobado. 

120 Asignado estudio 
48 'Asignado estudio. 
68 Asignado estudio. 

1.310 

72 Obra gruesa en 3.0 y 4.0 pisos. 
36 Asignado estudio. 

120 Asignado ostudio. 

1.0"/8 

50 E!l construccióri, Terminado fu:-¡c'¡lL-
clones y ohra grur.<;u en el 1.er piso. 

28 I~~n construcción. Obra gruesa Le! 
pLio, avanzada. 

53 In:;t'alación de faenas y demolici6n 
exL,tente. 

120 Aéügnado estudio. 
140 Asignado estudio. 

1.247 

74 

34 

1.'100 
208 

1.280 
90 
30 

3.420 

151 

En construcción. Obra gruesa 2.() 
piso. 
Proyecto aprobado. In-stalación de 
faenas. 
Asignado estudio. 
Asignado estudio. 
Asignado est'Jdio. 
Asignado estudio. 
Asignado estudio. 

En construcción. Instalación 
faenas y excavaciones. 

219 Proyecto aprobado. Instalación da 
faenas . 

147 En construcción. Instalación fae·· 
nas, trazados y excavaciones. 

118 Asignado estuáio. 

635 

128 Instalación faenas, excavaciones ,. 
fundaciones. 

80 Asignado esludio. 
129 Asignado estudio. 

337 

56 En construcciOn. 
54 Proyecto aprobado. 
80 Proyecto aprobado. 

600 Proyecto. 
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5 
5 

IQUIQUE, cinco terrenos .. .. 
COPIAPO, chacra Los Sauces 

EMPART N.o 5 .. " 

7 TEMUCO, "La Frontera" .. .. .. 
7 SAN CARLOS, Pobo Balmaceda .. 
7 LOS ANGELES; PobI. de Velasco 
7 TALCAHUANO, La Higuera (CAP) 
7 CORONEL, J. T. Urmeneta ..... . 
7 OSORNO, Pobo Juan Mackenna .. 
7 VALDIVIA, Pobo Tornagaleones .. 
7 PUERTO MONTT, Pobo Melipulli .. .. 
7 SCHWAGER Pob. Francisco Villagra 

EMP ART N.o 7 .. .. .. .. .. 

::1 SANTIAGO, Gral. Eustamante .. . ... 
3 SANTIAGO, Av. Seminario (Seminario 

Pon tificio) ... .. . . , . .. . .. . .. . 
3 SANTIAGO, Av. Independencia "La 

Palma" ... .. . .. . .. . .. . . .. 
B PUNTA ARENAS, Av. Bulnes (Hijue-

la 36) ., . .. . .. . .. . .. . .. . 
8 TOME, PobI. Empleadas Fea. de 

Tomé ., . .. . .. . .. . . ' . < < • 

EMPART N.O 8 ... .. . . .. . .. 

9 VALPARAISO, Av. Argentina, Mon-
jas Inglesas ... .. . . , . .. . . .. 

9 VIÑA DEL MAR, Loma Victoria 
9 VALPARAISO. Avda. España .. 

EMPART N.o 9 . , . ., . . .. 
12 LINARES, Chacabuco esq. Bueras 
12 TALCA, Pobl. Edén, la. manzana 
12 TALCA, Dos Oriente con Dos Norte 
12 RANCAGUA, Mercado Municipal ... 
12 SANTIAGO, Gran Avenida 10375, cha-

cra "Santa Laura" ... .. . .. . .. . . .. 
12 CURICO, Av. España sin. ... .. . .. . 
12 CONSTITUCION, O'Higgins (Pinto y 

Prieto) ... .. . .. . . .. ., . .. . 

EMPART N.O 12 ... ... • < • .. . .. . . .. -_._--------_._---

102 Asignado estudio. 
100 Asignado estudio. 

1.016 

70 En construcción. 
27 Plano aprobado. 
67 En consLrucción. 

298 En construcción. 
22 Proyecto aprobado. 
75 En construcción. 

131 En cOllstruccion. 
48 En COl1strucción. 
99 En estudio. 

837 

100 Asignado estudio 

260 Asignado estudio 

1.800 Asignada estudio 

200 Asignado estudio 

14 Proyecto aproba;do 

2.374 

90 En construcción 
324 En construcción 

Asignado estudio 

414 

44 Asignado estudio 
119 Asignado estudio 
60 Asignado estudio 

140 Asignado estudio 

1.000 Asignado estudia 
120 Proyecto aprobado' 

20 Asignado estudio 

1.503 

CONSTRUCCIONES DE CARGO DEL DEPARTAMENTO TECNICO 

VALLENAI~ 
VIÑA DEL MAR 
ANTOFAGASTA 

TEMUCO 
COQUIMBO 
CONCEPCION 
CONCEPCION 
SANTIAGO 
SAN FELIPE 
SAN FERNANDO 

SANTIAGO 

Talca, Ramírez. Prat y Mercec! < 

12 Norte, 3 yA Oriente ..... . 
Uribe, Washington y Balma-

ceda ................. . 
Manuel Montt 916 al 930 .. . 
Melgarejo 976 y 994 al 950 .. 
Pinto y San Martin ..... . 
Manuel Ignacio Collao .. .. 
Gral. Saavedra, calle Cotapos 
Población San Felipe .. .. .. 
Talcahuano, Guadalupe y Ne-

grete ............... . 
Román Díaz sin., comuna de 

Ñuñoa ............. . 

22 
64 

108 
10 

52 
Terreno< 

Proyel!, ten ninánduse 
23 
42 

30 < 

1'20 
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LOS ANDES Quinta Las Palmas, San Ra, 
fael, Los Lilenes ., .. .. .. 74 

341 
24 

SANTIAGO 
LLAY LLAY 
TALCA 

Pob!. José Santos Ossa N.o 2 
Población LJay Llay .. 
Calle 1 Sur 852 .. ., 8 (Sucursal) 

81 TALCA 
CAUQUENES 
SANTIAGO 
VIÑA DEL MAR 

1 Norte 1635 ....... . 
Población Cauquenes .. 27 
Av. Ossa 1430 ..... . 84 
Calle Nueva entre 13 y 14 64 

Norte ....... , .. 
RANCAGUA 
SANTIAGO 
PU';'JTA ARENAS 
VALPARAISO 

Sucursal Rancagua .. .. 
Santo Domingo 1538 .. 

Proyecto 
9 

L. Navarro esq. Pedro J:vIontt 
Cochrane 759 .. 

Proyecto (Sncursal) 
Proyecto (Sucursal) 

TOTAL .... ,. 

POBLACIONES Y PROJ>IEDADES COMPRA­
DAS A LA CORPORACION DE LA VIVIENDA 

Localidad 

ANTOFAGASTA ." ..... . 
COPIAPO ......... '" 
VALP ARAISO ... '" ." 
SANTIAGO (Presidente Ríos) 
RENGO ....... , ...... . 
SAN FERNANDO ., .. ,. 
RANCAGUA ...... '" .. . 
CAUQUENES .. '" ..... . 
LINARES ....... ,. '" 
SAN JAVIER .... , ...... . 
CONCEPCION .. . 
PENCO .... , ... . 
TOME ... '" 
LOTA '" ..... . 
LOS SAUCES .. . 
MULCHEN ..... . 
TRAIGUEN ........ . 
TEMUCO ... '" .. . 

N. o viviendas 

74 
32 
60 

100 
11 

60 
Terreno 

12 
10 

224 
8 

34 
32 

6 
16 
10 
70 

TOTAL CASAS CORVI .. 759 

Santiago, 23 de julio de 1955. 

Puede naturalmente que haya más de 
trece firmas en cOEdicioDes de ofrecer la 
misma cooperación. Pero, por lo menls, eran 
las que estaban organizadas y ofrecían sol­
'Vencia y garantías; por eso, se les prefirió 
y se les u30ció por resoluciones del Consejo 
del que f'Jrma~1OS parte 'personas de distintas 
ideologías políticas y de la más variada re­
¡presentación. Puede que esas :resoluciones 
hayan provoca jo descontento y aun haya 
tentativas para modificar lo existente. Fren­
te a ello, yo digo y repito que, si hay una 
fórm ula mej,Ol', enhorabuena. Pero no olvi­
demos un viejo refrán que dice: "Lo mejor 
es lo enemigo de lo bueno". 

Las sociedades "EMPART" se formaron ,pa­
ra evitar muchas dificultades a los imponen­
tes que debían afrontar la construcción en 
forma individual, esto es, sometidos a peque-

1.183 

RESUMEN DE VIVIENDAS 

Empart Ltda. N. o 1 
Empart Ltcla. N. o 2 
Empart Ltda" N. o 3 
Empart Ltda. N.O 4 
Empart Ltda. N.o 6 
Empart Ltda. N.o 10 ... 
Empart Ltda. N. o 11 
Empart Ltda. N. o 5 
Empart Ltda. N.O 7 .. . 
Empart Ltda. N.O 8 .. . 
Empart Ltda. N.O 9 .. . 
Empart Ltda. N. o 12 .. , 
Propiedades compradas a la CORVI 
Construcciones del Departamento 

Técnico ... .., ... '" .. , 

2.075 
1.310 
1.078 
1.247 
3.420 

1'i35 
337 

1.016 
837 

2.374 
414 

1.503 
759 

1.183 

En' toLal, 13.188 viviendas que deben ser 
construidas en un plazo de dos a cinco años. 

ños contratistas, a veces sin suficiente res­
ponsabilidad, y también para contrarrestar 
los efectos del desfinanciamiento de los pre­
supuestos por la constante alza en los pre­
cios de los materiales de construcción. Ade­
más, se evitaba al im;:>onente la dificultad, a 
veces grave, de la L:c;ta de un terreno en el 
cual edificar de acuerdo con un préstamo 
aprobado. A todo esto, se agre6'a la construc~ 
ción de un gran número de viviendas que 
abaratan los costos. 

En mi carácter de Consejero Parlamentario 
en la Caja de Empleados Particulares, quiero 
dar algunas informaciones para orientar a 
mis Honorables colegas de esta Corporación 
y, además, para dejar en claro lo que h~ 
sobre los aspectos principales de las socieda­
des llamadas EMPART. Como ya he dicho, 
se habuscaoo un procedimiento 'para evitar 
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inconvenientes al imponente que aspira y 
tiene derecho a la casa propia. 

Como el Consejo de la Caja debe obedecer, 
en sus iniciativas y resoluciones, a rígidos 
reglamentos, que fijan plazos, y ratificacio~ 
nes por organismos superiores se impedía dar 
un adecuado ritmo de desarrollo a la políti­
ca de construcción de viviendas. El propio 
imponente se venía enfrentando a dificulta~ 
des y a~ imperativo de p:azos que a veces 
malograban sus propósitos y anhelos de COn­

vertirse en un propietario. 
Era necesario también defender los fon­

dos, cautelados por la institución, de los 
. efectos del acelerado proceso inflacionario 
que afectét los depósitos en Bancos. Las so· 
ciedades EMPART, sin abandonar las normas 
a que debe suj etarse la Caja en el otorga­
miento de sus beneficios, por su misma orga' 
nización, naturaleza y finalidades, propor­
cionan la agilidad que precisa actual mento 
todo plan grande de construcción de habiLa­
ciones; permiten una más rápida inver"ión 
de los dineros en beneficios posi~ivos para los 
imp:mentcs y, a la Caja, enfocar el problem~ 
de la vivienda con mayor amplitud. 

Se han hecho cargos a las sociedades 
EMP ART por los honorarios de administra~ 

ció n . La verdad es que no existe legiSlación 
sobre a ranceles para firmas constructoras. 
Los honorarios para estas empresas se regu­
lanpor acuerdos convencionales que están 
siempre en relación con el monto de lo que 
importa cada obra. La Caja fijó a las em­
!presas· construcctoras que integran las socie­
dades Empart un diez y medio 'por ciento 
como honorario total. Dentro de ese pareen 
taje están incluídos honorarios de arquitec­
tos, cálculos de estabilidad y proyectos de 
instalaciones y especialidades. Estos últimos 
honorarios, de acuerdo con los arancelell, 
corresponden al cuatro y medio por ciento, 
tomando en consideración el monto de las 
inversiones y la rebaja especial fijada en el 
arancel del' Colegio de Arquitectos de Chile 
para proyectos que cum~)len con la regla­
mentación sobre habitaciones económicas, d{; 
la Ley N.o 9135. Por eonsiguiente, el saldo de 
seis por ciento que queda como hanorario pa' 
ra la empresa constructora, se ajusta a lo 
establecido para esta clase de trabajos en el 
ara neel' del Colegio dE? Arquitectos de Chilt. 

En cuanto a la inclusión en Tos directorioli 
de las sociedades EMPART de miembrDS dtl 
Consejo de la Caja y de altos funcionarios 
de la ~nstitución, se buscó una directa inter~ 
vención de ella en dichos directorios. Se tuvo 
a la vista que era conveniente cautelar la 
mejor administración de los fondos, y de ahí 
que fuéramos consejeros y altos empleados 
los designados para ocupar funciones qut 
distan bastante de constituir una granjería. 
Por lo menos, los cuatro consejeros parla~ 
mentarios ganamos en l'a Caja de Emplea-

dos Particulares por asistencia a los conse­
jos hasta seis mil pesos mensuales, suma que 
incluye la asistencia a los directorios de 
EMPART. Desde el primero de Enero hasta. 
el veintiuno de junio, el Consejo Directivo ha 
celebrado treinta y seis sesiones, y noventa y 
nueve las diversas comisiones; las sociedades 
EMPART, entre ocho y diecinuevt se:;10ne3 
cada una desde su funcionamiento. 

Tengo entendido que los funcionarios per­
ciben estrictamente 10 que les permite la ley. 
Si alguno se ha excedido en esos cobros, ello 
lo dirá la investigación que se realiza ac~ 
tualmente; de manera que no puede haber 
preClcupaciones sobre esta materia. 

En cuanto a los <!argos sobre présLamos 
hipotecarios acordado por el consejo de la 
Caja a un grupo de imponen tes, y que se 
tachan de ilegales, puedo decir que la in­
versión es leg:l.l; no padría haü.::]' dado mI 
voto a una irregularidad por 1'1 aJ.ta repre­
sentación de que estoy investido. La inver­
sión se ajusta al artículo 33 de h, Ley N.O 
10.475, orgánica de la Caja, y cumple uno 
de los deberes primarios de Ull ~istema de 
previsión: dar casa propia a los imponentes. 
El acuerdo del Consejo ,e ha condieionado a 
la obligación de los in. ponentes favorecidos 
de cumplir con los requisitos reglamentarios 
}', especialment.e, con los mínimos que señala 
el ;;¡,rtícul'o 5. o del Reglamento de Préstamos 
Hipotecarios. Esos requisitos los verifica "Y 
hace cumplir cada una de las secciones de 
la Caja que intervienen en la tramitación 
de las solicitudes, como Fiscalía, Sección 
Préstamos Hipotecarios, etc. 

Quiero dejar constancia de que la Caja de 
Empleados Particulares es una de la~, pocas 
instituciones de previsión que aplica estric' 
tamente determinadas normas reglament;;¡," 
rías para el otorgamiento del beneficio de 
la casa propia. Se quiere con esto que los 
imponentes tengan igual opción a los bene­
ficios. En otras cajas, según he podida im­
ponerme, existen reglamentos, pero los Con­
sejos prescinden de sus disposiciones para 
conceder los beneficios. No me corresponde 
individualizar esos casos, pero. si, puedo ase­
gurar que difícilmente pasaría en el Consejo 
de la Caja de Empleados Particulares una 
ilegalidad, por mínima que fuere. 

No es exacta que el Consejo haya concedi­
do préstamos hipotecarios por un total su' 
perior a cuatrocientos millones de pesos. 
Hasta el momento se han hecho escrituras 
de diez préstamos por un va1Jr de 120 suelo 
dos vitales cada uno. El' resto no se ha for­
malizado: se encuentra en trami.tación o 
se están verificando los requisitos indispen­
sables. 

La prueba de que las ilegalidades son de­
nunciadas rápidamente las tenemos en una 
resolución de 28 de octubre de 1954, en la 
cual el Consej.o de la Caja de Empleado. 
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Particulares, con el voto en contra y una 
fuerte oposición de todos los Consejeros par­
Jamentarios, acordó invertir 729 millone:! 
516 mil 877 pesos en valores consultados en 
la Ley N.o 11,508. La resolución de la mayo­
ría del Consejo se apoyó en el Decret] con 
Fuerza de Ley N.O 155, Y en un informe de 
la SuperintendenCia de Seguridad Social, que 
a juicio de alg1Anos comejeros y del G:lbier­
no, autorizaría la inversión. FA acuerdo con­
siguió hacerse efectivo, no obstante su ma­
nirt::sta ilegalidad. Se amenazó gravemente 
a los intereses de los emple:1dos particulares, 
a los que se sulJ2~r,"íal1 dineros destinad:ls a 
beneficio tan fundamentales como los de la 
vIvienda, para suministrar dineros que el 
Ejecutivo c1e1Jía buscé,r en otras fuentes y no 
en los ahorros de los asalariados. 

He querido referirme a este caso, especial­
mente, cemo una dem.ostmción de que l¡¡,s 
ilegalidades no hallan camino abierto. En 
esa oportunid~,d se qdso dp",ener 1ma rp80lu­
ción perjudiCial para los 11'~ere~e3 de 103 im­
ponentes y evitar que se invil'Uel'an en bonos 
para la cons'c-:ucción de caminos, dineros que 
tienen un fin específiCO cual es el de bene­
ficiar a los empleados panicul:lres, comen­
zando por lo primordial: la casa propia. No 
ahondaré en las razones lC"¡.J;ales opuesta., a 
esa resolución, pero si quiero llamar la aten­
ción de la Hor,oralJlc Cámam hacia el desin­
terés gubernativo por informar sobre esta 
gestión ilegal, En efecto, en sesión de 3 de 
novjembr~ de 1954, en la que se trató espe 
cialmente de este asunto. se acordó dirigir 
oficio al Ministro de Salud Pública, para pe­
dir un pronunciamiento, en particular sobre 
el aspecto legal y, además, que vetara el 
acuerdo del Oonsejo. El oficio se envió opor.­
tunamente al Ministerio y éste, a su ve~. lo 
remitió a la Superintendencia de Previsión 
Social. Han transcurrido ocho meses y la 
Superintendencia de Previsión Saciar no ha 
dado su respuesta, Tampoco observó este 
acuerdo, que era abiertamente ilegal, ,con 
respecto al cual quier.J llamar nuevamente la 
atención, a fin de insistir en el acuerdo de 
noviembre y pedir para esta Honorable Ca,­
mara un poco más de deferencia por parte 
de los organismos fiscales. 

Esto es cuanto puedo informar a la Hono­
rable Cámara con respecto a lo que he 'cono­
cido y conozco en mi carácter de consejero, 
Mis Honorables colegas pueden pedir l('~ an­
,tecedentes que deseen, y tendré el agrado de 
proporcionarlos junto con mis HJnorabIes 
colegas de representación en el Consejo de 
la Gaja de Empleados Particulares, Espero, 
además, que, una vez terminada la investi­
gaCión que se hace, podré traer todos los an­
tecedentes sobre esta materia. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
taD ,- Está inscrito para usar de la palabra, 
a continuación, el Honorable señor Naranjo, 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor NARI\NJO.- fJ.;flOr ¡Presidente, 

al intervenir en este debate no me guía nin­
gún espíritu preconcsbido en contra del se­
ñor Vicepr¿sidente Ejecutivo de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, de quien 
soy amigo pers'.'l1a', ni e'.l contra de ninguno 
de los Consejeros; pero me interesa, sí, la 
defensa de los derechos de los imponentes 
de la Caja que, según datos qvc tengo, son 
ciento treinta EtiJ. y representan, además, 
más o menos, veintiún mil mi.llones de pews 
en el prfsnpuesto de la l'efericla instiLlcicíl1. 

Se observa, desde hace tiempo, en la po­
lítica d," la Ca:a, la "continuUad" de la de 
los CGn~ej(),;, ,aD.to~lo!'es. ~E:eLl.LTLl~~ rjuo, CU2,l1" 
do se dlSCU!~lf) la jey orga~1H'a de l.'), CGr,oora'" 
ción de I11vel'siones, el Honorable señor 
S;mLIHIreu :,~ rc:Lrió a Jos depósi~o;; que la 
Caja de 7,i'1pJeac1'Js Partieulares t.enía en los 
Bancos COll1tc i:c5.ales. En dkl:.a oc:a,iL:ll1 se 
manifestó q:.W al 31 de diciembre ele 1953 
hahía deposiLada 211 lo" Ban[;os la .'iuma de 
mil quiniel'tos cuarenta y llueve ml1lones de 
pesos, y, el 19 de mayo de HJ54, la canttdad 
era de dos mil setecientos cincuenta y cinco 
millones. 

Si observamos que la desvaloriz!leión (le la. 
moneda en el aüo 1953 fue de más o menos 
del 33 oio, quiero dRcil' qn~ los mil quinien­
tos cuarenta y nueve millones se redujeron 
a novecientos sesenta millones y, en 1954, 
en que alcanzó dicha desvalorización a un 
46 ojo, los dos mil setecientos clnc:lCnta y 
clnco millones, se redujeron a i11il cu.atro­
cientos ochenta millones. Para los emplea­
dos particulares esto significa una pérdida 
concreta, durante estos dos añso, de mil 
ochocientos millones de pesos, con los cua­
les la Caja pudo haber construí do tres mil 
seiscientas casas, viviendas económicas de 
setenta y dos metros cuadrados, de valor de 
qUinientos mil pesos cada una, según los cos­
tos de 1953. 

Sin embargo, durante ese año, se otorga­
ron solamente 183 pré3tamos ¡l.e edifi­
cación. ¿Es que los empleados particulares 
de todo el país no estaban preocupados del 
problema habitacionál? ¿,Por qué el Conse­
jo de la Caja de Empleados Particulares, en 
vez de tener estos fondos a disposición de 
empresas particulares, que se benefician am­
pliamente con ellos (ya que mientras el in­
terés que 101) Bancos particulal'f~s pagan a la 
Ca.ia por estos fondos es sólo del tres y me­
dio por ciento, el interés con que ellos los 
prestan es del dieciocho y medio por cien­
to, lo que les deja una pingüe utilidad), no 
se ocupó de satisfacer las aspiraciones de to­
dos sus imponentes? Y yo sé que éstos so· 
licitaban todos los días que se les constru­
yeran poblaCiones o, por lo menos, que se 
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les permitiera comprar casas, que no es una 
política aconsej able ... 

El señor LOYOLA.- Si Su Señoría me 
permite una interrupción, le doy inmedia­
tamente una explicación. 

EI señor NARANJO. - Con todo agrado. 
El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­

tal).- Puede usar de la palabra el Hono­
rable se110r Loyola. 

El señor LOYOLA. - La pregunta que 
formula el Honorable señor Naranjo, tiene 
la siguiente explicación: en los primeros me­
ses del año 1953, se dictó el reglamento que 
autoliza los préstamos hipotecarios, en ·el 
cual se estableció que estos préstamos se 
empezarían a hacer desde elLo ele enrro 
de HJ54, y que las solicitudes respectivas se 
recibirían en el mes de enero de ese año y 
de todos los años posteriores. 

Los préstamos a que se ha referitlo mi Ha" 
norable colega, que fueron 188, si, mis re­
cuerdos no me engañan, corresponden a 80" 
licitudes que estaban pendientes desde el 
año 1948, y que el Consejo había cursado úl­
timamente, hasta terminar todos los como 
promisos que había adquirido en aquella 
oportunidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor NARANJO .-- Señor Presidente, en 

realidad, la explicación dada por el Honora­
ble colega señor Loyola, no satisface. 

Pudo haberse adoptado un acuerdo regla­
mentario; pero ese acuerdo reglamentario 
podía justificarse en el caso de que la Ca­
ja no hubiera tenido fondos disponibles pa­
ra atender las peticiones de sus imponen­
tes. No era ese el hecho. 

No sé si el Honorable Consejo de esa épo­
ea trató de reformar el reglamento, buscan­
do algún medio de ... 

El señor FONCEA. - El reglamento no lo 
dicta el Consej o . 

El señor LOYOLA.- Se trató de conseguir 
la reforma del reglamento ... 

El señor NARANJO.- Comprendo que el 
reglamento no lo dicte el Consejo; pero el 
Vicepresidente o los Consej eros, pudieron 
pedir que se modificara. Esto pudo haberse 
hecho; pero la realidad es que, para los im­
ponentes, esta política, sea del Gobierno o 
del Consejo de la Caja, ha significado una 
pérdida neta de mil ochocientos millones de 
pesos durante esos dos años. 

Señor Presidente, no sé si el Reglamento 
todavía se aplica, más, hasta hoy día, 27 
de julio de 1955, la Caja tiene depositada 
en los Bancos particulares la suma de mil 
ochocientos treinta y cinco millones doscien­
tos sesenta y siete mil quinientos cincuenta 
y ocho pesos sesenta y ocho centavos. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- ¿Me per­
mit.e una interrupción, Honorable colega? 

El señor NARANJO.- Con todo agrado. 
El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­

tal) . -- Con la venia del Honorable señor 

Naranjo, puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DEL RIO GUNDIAN. - Señor 
Presidente, justamente el obj etivo que se tu­
vo en vista p:Ea formar las soeiedades Em­
part, fue evitar e; .(' se acumularan enormes 
cantidades de dincl"U rn las cuentas de la 
Caj a de Frevisiún de :0"; Emp' cados Particu­
lares. Esta inst.itución se veb en la necesi· 
dad de depositar esas sumas, lJo.l:que el De­
partamento Técni~o no pOdía ~nvertirlos con 
la rapidez necesaria. El Consejo de la Ca­
ja ideó, entonces, este sistema, que ha da" 
do enorme velocidad y agilidad a las inver" 
siones. El resultado ha sido tan bueno que 
jamás en los años de existencia de la Caja 
se había logrado construir tantas habitacio­
nes, ya que, si no me equivoco, se proyecta 
edificar dieciséis mil casas en cuatro años. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor NARANJO. - Señor Presidente, 

más adelante analizaré este problema, por 
cuanto, preci::;amente, tengo en mi poder el 
plan de inversiones elaborado por la Carpo" 
ración Nacional de Inversiones de la Previ­
sión, y que fue rechazado por la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares. 

Como estimo que este tema es muy inte­
resante, lo profundizaré en un momento más 
y quizá si entonces los Honorables colegas 
concordarán con el Diputado que habla en 
el sentido que la Caja y su Consejo come­
tieron un error al rechazar ese plan. 

Señor Presidente, decía hace un instante, 
que la Caja tiene depositada en los Bancos 
particulares una cantidad que bordea los dos 
mil millones de pesos. Pregunto a los Hono­
rables colegas consejeros, si creen que ésta 
es una política justa para defender los in­
tereses de los imponentes. 

Ellos dicen, señor Presidente, que con es" 
tas sociedades Empart se solucionarán es­
tos prob2emas; ,pero estas !>ociedades están 
funcionando y, a pesar de ello, los fondos 
están empozados y no cabe la menor duda 
de que ~2gail'ál1 empozados en los Bancos 
durante un tiempo más. Parece que, cuan" 
do se trata de los fondos de las Ca.ias de 
Previsión, hay manos ocultas que maniobran 
para que estcs recursos vayan a servir los in­
tereses particulares de ios Bancos. Y esto no 
sólo ocurre con la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares ... 

El sellar rvIiJSfl.L.r~}1.- ::',VIS P2 r ,llilc, una iu­
terrupción, HOl~arable DilJU:~JcJo? 

El señor NARAN.JO.~- Con iodo agrado, Ho­
norable Diputado. 

El :;2ñor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tall.- Con la venia del Honorable señor Na­
ranjo, tiene la !Jalubra J'l Seüoría_ 

El señor MUSALEM.- Señor presidente, las 
maniobras a Que se refiere el Honorable se­
ñor Naranjo no han surtido ningún efecto en 
la Caja de Previsión de los Empleados Parti­
culares, como lo vaya demostrar a través de 
un detalle, que tengo a la mano, sobre los di-
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versos empoza mientas que en diferentes épo­
cas ha tenido la Caja. 

Así, actualmente tiene mil seiscientos mi­
llones de pesos empozados, pero hay un sal­
do de setecientos millones que pagar por eon­
cepto de adquisición de terrenos. En con"p­
cuen:~ia, el empozamiento es sólo de novecien­
tos millones. A pesar de que la Caja recihe 
seiscIell tos millones mensuales y tiene un sal­
do líquido, descontados los servicios y gastos 
sobre construcciones, de trescientos mmones, 
se ha log;:·J.do disminuir el 2mpozamiento del 
año 1);1:;:1(10, pues, mes a mes, se han ido in­
vi,:tienc!o las entradas de la Caia durante 
195~ 

N:"da más, señor Presidente. 
El 8(;11Or SANDOVAL (Presi:lente Acciden­

ta]) .-- Puede continuar el Honorable sellor 
Naranjo. 

El señor NARAN,TO.- Señor Presidente, a 
fIn de no restar tiempo a la Honorable Cá­
m~ua, pues, sin duda, los otros señores Di­
putados Consejeros de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares querrán también 
usar de la palabra, pido a la Mesa Que 1'ecab" 
el asentimiento unánime de la Sala para in­
sertar, en el Boletín de Sesiones, un cuadro 
que ten¡;o a la mano y en el cual figuran to­
dos los bancos C)ue han sido favorecidos con 
el depósito de los mil ochocientos millol1e.~ 
de pesos. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal) .-'-' Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para insertar, en el Boletín de 
Sesiones, el cuadro a aue se ha referido ¡}l 
Honorable señor Naranjo. 

Acordado. 
El señor LIRA.- ¿A aué se refiere el cua­

dro' señor Presidente? -
El señor NARANJO.- A los fondos que es' 

tán empozados en los distintos bancos parti­
culares, y que ascienden a cerca de dos mil 
millones de pesos. 

El señor FONCEA.- Eso beneficia a las 
provincias, Honorable Diputado_ 

El señor NARANJO.- No 10 dudo, Honora­
ble Diputado, pero perjudica a los im))()­
nentps. 

Seño:" Presidente, extraño la posición de: 
Honor:'.ble señor Foncca, oue pertenece a un 
partIdD que estuvo en el Gobierno, época en la 
cUfll :"2 creó el Banco del E~tado. Pues bien, 
en 8 auena oportunidad se estableció que uno 
de los medios con Que se financiaria dicha 
institución, sería con- los fondos de las Cajas 
de Previsión. 

El seilor FONCEA.- Hay una ley que se 
está ellmpliendo, Honorable colega. 

El s8;101' AQUEVEQUE.- SU Señoría debió 
haber votado en contra de ella ... 

--HABLliN VARIOS SEÑORES DIPUTADOR 
A LA VEZ. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal) . --- Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan evitar los diálogos. 

Puede continuar el Honorable señor Na­
ranjo. 

El seriar NARANJO.- Se,..Yí.or Presidente, si 
esos fondos estuvieran en el Banco del Esta­
do, nada habría dicho. Estoy seguro de que 
las provincias estarían atendidas en la misma 
forma o mejor Que como las atienden los ban­
cos particulares, si en realidad los funciona­
rios del Banco del Estado hubiesen cumplido 
con las finalidades para las cuales fue crea­
do. Por de3gracia, la mayoría de las sucnr­
s:des no se ha puesto a tono con el objetivo 
uel Banco del Escado. Esto también S!.H:erif' 
aquí eü Santiago. 

Beüor Presidente, decía Que el dinero em­
pozado en los bancos pudo haberse dcstIr.udIJ 
a illV"-C3iol1es ,~Ué no hubIeran signifIcado 
pe~·cJ.ld"s pal'a los imponentes. De;;;afol'tun¡;­
damente, no se ha hecho a:oI. 

La 'Corporación de Inversiones, por oficio 
núnwro 2~}3, de 14 de mayo de 1954, propuso 
al Consejo de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particubres la formación de una soci¡>­
dad denominada "Sociedad Modernizador9, d'" 
Santiago", que se encargaría, en primer lu­
gar, de comprar los terrenos en que funcio­
naba la Casa Nacional del Niño y luego otroll 
predios. 

¿En qué suma iba a vender el Servicio Na­
cional de Salud la Casa Nacional del Niüo a 
la Caja de Previsión de Empleados Particula­
res? La oferta era de ciento cincuenta millo­
nes de pesos. Eso sucedió, más o menos, en 
l'I.bril de 1954. Se trazaron todos los planos. 
y la construcción que se proyectaba realizar 
comprendía mil doscientos departamentoli, 
setenta locales comerciales, un teatro, un par­
que central, etcétera. Incluso se ideó la for­
ma en que se repartirían entre los imponen­
tes las utilidades oue se obtendrían _ Pero. 
¿qué ocurrió, señor Presidente? 

Esto es lo que deseo que me e:&pliquen los 
Honorables Diputados que son Consejeros de 
la Caja. Me interesa saber cuál fue el crite­
rio del Consejo de la Caja de Empleados Par­
ticulares, cuando en abril o en mayo, para ser 
más preciso, rechazó la proposición hecha por 
la Corporació;1 de Inversiones, al presentár­
sele el 8.cuercl0 del Consejo elel Servicio Na­
cional de Salud. en el Q:Ie aceptaba la venta 
en la cantidad señalada. 

(,Por aué se rechazó esta oferta? En reali­
dad, no ha habido ninguna explicar;ión ¡;nbre 
el parck.ular. Aquí ten~o el informe emitido 
por la Caja de Empleados Particulares. En 
él lo único que dice es que rechaza la opera­
ción, por tener en perspectiva la formación 
de algunas sociedades. 

Pero dos meses después, este Consejo. que 
defendió tan bien los intereses de los impo­
nentes y del cual ha hecho una apología tan 
grande el Honorable señor Loyola, después 
de haber rechazado esta compra, la aceptó 
"In doscientos cuarenta millones de pesos, o 
sea, con una pérdida para los imponentes de 
la Caja, de noventa millones de pesos, que 
fatdmente tendrá Que encarecer también las 
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habitaciones que se construyan en los terre­
nos de la Casa Nacional del Niño. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- ¿Me pero 
mite una intérrupción, Honorable colega? 

El señor NARANJO.- Se me dirá que, to­
mando en cuenta la depreciación de la mo­
neda, se justificaba el nuevo precio (le dos­
cientos cuarenta millones de pesos, dos meses 
después. Puede ser así; pero, ¿por qué no se 
compraron los terrenos oportunamente? ¿ Cuál 
fue la razón? 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- ¿Me per­
mite un::!. interrupción, Honorable Dipntado? 

El señor NARÁNJO.- Vaya terminar esta 
materia y luego, concederá una interrupción 
a Su SeflOría, a guien ruego no se ponga ner­
vioso. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A.LA VEZ. 

El señor NARANJO.- Voy a dar Olpll'.CJS 

antecedentes más sobre el particular. Inclu­
so los planos del m~tcproY8cto, ehborJ.d',;c; por 
los técnicos de la Corporación de J¡'vcr.~;O!)·?S 
fueron solicitados por la firma Neut Latanf, 
que es la encargada de edificar en los pre­
dlos en que se encontraba la Casa Nac:icnal 
del Niño.-

Podrá pensarse que el Consejo DO consideró 
oportuno hacer esas construcciones, por en­
contrarlas demasiado suntuosas y caras, por 
lo que los imponentes no las iban a poder 
comprar. Pero no, Honorable Cámara. No es 
así, porque las construcciones se hará:1 de 
acuerdo con el anteproyecto y con los planos 
elaborados por los técnicos de la Corporación 
de Inversiones, los que fueron obsequiados al 
Consejo de la Caja de Empleados Particu­
lares. 

Ahora concedo la interrupción que me ha 
solicitado el Honorable señor Del Río Gun­
dláll. 

El señor DEL RIO GUND!AN.- Señor 
Presidente, el Consejo de la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares no aceptó 
que la Oorporación de Inversiones hiciera 
estas construcciones, simplement-e porque la 
totalidadd,e sus imponentes a lo largo de 
todo el país manifestaron un repudio uná­
nime a dicha institución. Ellos no desea­
ban que sus fondos fueran administrados 
por una enti.dad totalmente ajena a los em­
pleados particulare.). Mí también lo estimó 
el Cons·ejod,e la Caja. No se quería quedar, 
entonces, bajo la tuición de un organismo 
nuevo que, en lo que nevaba de vida, no 
había dado ninguna prueba de capaeidad 
ni de experiencia. 

Posteriormente, el ¡Consejo de la Caja 
ae"ordó comprar al Servicio Nacional de Sa­
lud, los terrenos que le ofrecía en la suma de 
doscientos millones de pesos. Pasaron va­
rios meses y la compra no se pudo llevar a 
efecto ¡por diversas rarones. Después de 
cinco o seis meses, el Consejo del Servicio 
Nacional de Salud estimó que esos terrenos 
no se podían vender en esa suma, porQIue 

por la desvalorización de la mone-d,a hacia 
el peor de los negocios. 

En esta situación, el asunto de la compra 
de los terrenos volvió nuevamente al Conse­
jo de la Caja. En esa oportunidad, -el Di­
putado que habla def-endió esa a rl.quLsición 
pqr estimarla un negocio ventajoso para la 
institución, en razón de qUe se trataba de 
C:omprar un terreno, precisamente, a un or· 
ganismo que, como el Servicio Nacional de 
Salud, sólo tiene por objeto prestar un bene· 
ficio social. Se trataba, en consecu-encia, de 
un n·egccio entre dos in~tituciones serias y 
responsables, como son la Caja de Previ:~ión 
de Empleados Particulares y el Servicio Na­
cional de Salud, en el cual absolutamente a 
nadi,e fe le ocurriría pensar que podría ha­
ber manejos obscuros. Esta es la razón que 
tuvo el Oonsejo para obrar en la forma en 
que lo hizo, aImrte de que s·e tratJ. el,e t,>­
nenas posiblemente mucho más baratos 1 
mejÜ'r ubicados que los adquiridos Pl1 otras 
oportunidades, por la Caja. 

El ~eüor MUSALEM.- Hay otros mucho 
más caws ... 

El .:;eñur NARANJO.- Señor Prf:sidente, 
me alegro de las expresiones vertidas pOi: el 
Honorable colega, porque con ·pllas lt) da la 
razón a la Corporación de Inversiolles y al 
Diputado que habla. 

El seuor lVIUSALE;-Vl. - A la Corpo:;:ac.l(¡n 
d,e Inversiones, no, Honorable Diputac1l1. ,;;}) 
cuanto al terreno, eso es otra cosa aparte. 
Es el plan presentado por la Corporaeión de 
Inversiones -el que rechazó la Honorab2e Cá­
mara, por el hecho de quer-er tomar la tui­
ción de los fondes de las Cajas de Previsión. 
Esta misma Corporación expresó el camlno 
que se debía seguir 'En esta materia, crit8rio 
que después el Consejo de la Caja hizo suyo. 

El seúor DEL RIO GUNDIAN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El s€ñor NARANJO.- No crea el Hono~ 
-rabIe {!olega que me molestó por el hecho 
de ped,irme interrupciones; muy por el con· 
trario ... 

Señor Presidente, :manifestaba que, en 
realidad, las palabras pronunciada:; por el 
Honorable señor Del Río Gundián can toda 
la razón a la corporación de Inver.:;ionell. 
pese a lo que dice el Honorable colega se­
ñor Musalem. 

Antes de ver qUién hizo los estudios, quie' 
ro hacer presente que no he hablad,o de ma-' 
lo~ man€j Oí'l. .No creo que en una compra 
realizada entre organismos estatales o semi­
estatales vaya a haber problemas d-e esta. 
especie. Lo que hubo fue error, el que fue 
reparado, más ese eITor les costó noventa 
millones de pesos a los imponentes, más lo 
que significará, en el futuro, la demora en 
la edific'ación, y, por lo tanto, el costo de 
los ed,ificios que se constrU&an. ~mo 



SESION 37a. ORDINARIA, EN MIERCOLES 27 DE JULIO DE 1955 1677 

puede apreciar la Honorable Cámara, fue 
un gran 'error. 

El s€ñor LOYOLA;.- ¿M~ ¡permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor NARANJO.- Con mucho gusto. 
El señor SANDOVAL (presidente Acciden­

tal) .-- Con la venia del Honorab~e señor 
Naranjo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presid;ente, en 
relación con el proyecto a que ha aludido 
el Honorable señor Naranjo, el que habría 
sido elaborado por la Corporación de Inver­
'llones, debo decirle que el Consejo de la Caj;;. 
de Empleados Particulares rechazó esta ope­
ración propuesta por la Corporación de In­
versiones, ,porque no cumplía con ninguna 
de las d,isposiciones legales p,ertinen tes. En 
efecto, la Caja pOdí<t construír edificios de 
acuerdo con la "Ley Pereira" y el proyect f ) 

que nos llevó la Corporación de I:1V,ersiones 
hablaha de algunos edificios hasta de ca.tor­
ce pisos, los que la Caja no podía c-onstruir 
para sus imponentes, ya que su costo, inclu­
yel~dc los ascensore.~ y otros gastos, era sU­
mamente el,evado. Por 1'0 tanto, en este ca­
so, el Honorable Diputad,r¡ ha incurrido 'en 
un error. Recuerdo haber traído a )a Cáma­
ra el proyecto propue.::to por la Corporación 
de Inversiones. En aquella época, se V'2n­
dían algunos departamentos de lujo a ra­
zón de treinta y tantos mil pesaoS el metro 
cuadrado ,edificado. Por esta, ca'usa. se re­
chazó esa proposición. 

Por lo d-emás, la Corporación d,e Inversio­
nes fijó un precio a esos terrenos, porque 
tenía la tuición de los bienes d 21 Servi-:io 
Nacional de Salud. PcsteIiormen te, cuando 
f,ue disC'utido el punto r-ef,erente a la facul­
tad que tiene el iCons~jo para fijar lOS pre­
cios,el Servicio Nacional de Salud puso el 
precio 'que lógicamente correspondía a esos 
terroenos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPVl'A­
DOS A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- Señor Presicl,entp., 
si los Honorables colegas desean intervenir 
en este debate, n'O tengo inconveniente en 
conceder interrupciones, siempre que no me 
C'omputenel tiempo qu·e van a oc'uparme. 
Sería interesante que este debate llegara 
hasta su término, y que todos los intel'esa­
dos intervinieran en él. pQd;ría prorrogarse la 
hora para que los HonorabIes colegas expu' 
sieran sus ideas. 

El señor SANDOV AL (P~esidente Acciden­
taD.- Oportunamente s'Olicitaré el asentl·­
miento de la Sala para prol1rogar la hora. 

El S€ñor ZEP'EDA.- Mejor sería solicitar­
lo afuora mismo, porque, después pue.d,e nO 
haber número suficiente para toma'r acuer­
do. 

El señor NARANJO.- Señor Presidoe-nte, 
,ruego a Su Señoria se s1Jrva solicitar el asen­
timiento de la Sala para prorrogar la hora 
hasta el término de mis observaciones. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- Hasta que 
hablen todos los que lo deseen, señor Pre­
sidente. 

El señor NARANJO. - En realidad, he 
aceptado interl'upciones, en el bien enten­
did,o qu-e tend:'Ían conmigo la gentil€-Za de 
darme la oportunidad de terminar mis ob­
servaciones. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- Evidente­
mente, eso es lo que queremos, pero tam­
bién deseamos que se n'Os permita hablar a 
nosotros. 

El señor SANDOV AL (Pr-esidente Acciden­
tal).- A Su señoría le quedan quince mi­
nutos. ¿Desea que inmediatamente solicite 
el asentimiento de la Sala para prorrogar 
la hora? 

El ¡¡eñor NARANJO.- Hasta el t;érmlno 
d;e mis O'bservaci::mes, señor Pr'esidente. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, creo que sería preferible solicitar 
el asentimiento de la ,sala parl1. prormgar 
la ho'ra hasta el término de las observacio­
nes de todos lo~ Honorables Diputados que 
deseen intervenir en este debate, porque 
después puede no haber número suficiente 
en la Sa:a para hacerlo. 

El señor ,s,ANDOVAL (Presidente Acciden­
tal) . - Solicito el asentimiento d.-e la Sala 
para prorrogar la sesión hasta el término 
de las observaciones de Ios Diputados que 
están inscritos. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Hasta qué ho­
ra, s,eñor Bresidente? 

El s,eñor BUSTAMANTE.- Hasta las vein­
tidós horas ha;bría acu-erdo, señor Presi­
dente. 

El señor BARRA.- No hay acuerdo. 
'El señor NA:RANJO.- En realidad, no me 

ha entendido el señor Presid,ente. Yo he pe­
dido que se prorrogu·e la hora hastá el tér­
mino d-e mis observaciones. 

El señor SANDOVAL (Presiderte Acciden­
tal).- No hubo acuerdo, Honorable Dipu­
tado. 

El señor NARANJO. - Entonces lamento 
mucho no poder aceptar nuevas interrup· 
ciones. 

Señor Presidente, son curiosas 1!bS obser­
vaciones que han formulado los Honorables 
Diputados. Dicen que no se compró el in­
mueble que ocupa la Casa Nacional del Niño 
por situaciones que ya han explicado, pero a 
los dos meses, la Caja lo compró para desti­
narlo a los mismos fines, ya que allí se ha­
rán las ,edificaciones que había insinuado la 
Corporación de Inversiones. Por eso digo, si 
hubiera sido para hacer otros edificios dis­
tintos -!la de si~te o de quince pisos, sino de 
tres o dos pisos-- podría ha'ber justificación 
para este proceder; pero, no es ese el pro­
blema. Se van a hacer los mismos edificiOS 
que propuso la Corporación de Inversiones; 
quiero dejar ,establecido este hecho. 

Se ha expresado, además, que los e.d.1ficlol 
iban a salir muy caros. También la COrpo-
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ración de Inversiones propuso una modali­
dad de venta: seiscientos departamentos a 
precio de costo para los imponentes, seis­
cientos departamentos restantes a pr-ecio co­
mercial, más el teatro y los locales, que da­
rian las utilidades a repartirse. Son tres o 
cuatro block,s, que darían una utilidad de 
$ 55.396.700 cada uno. 

El señor LOYOLA. -Eso legalmente nu lo 
pOdía hacer la Caja de Empleados Partlcu­
lares. 

El señor NARANJO.- La Caja podía ha­
ber renU'lciado a esas utilidades y haber 
contemplado el interés general de los impo­
nentes. Por lo demás, la Corporación de In­
versiones no pretendía imponer a la Caja de 
Empleados Particulares un criterio determi­
nado. Simplemente se trataba de una propo­
sición que hacía la Corporación de Inver­
siones a esa Caj a de Previsión. 

Señor Presidente, por oficio N.O 319, de 2 
de junio de 1954, la Corporación de Inversio­
nes se dirigió otra vez a la Vic-epresidencia 
y al Consejo de la Caja de Empleados Par­
ticular-es, proponié -dale la adquisición de 
casas ya construídas por la Corporación de 
la Vivienda y otras por terminarse, en la 
suma de nov-ecientos setenta y seis millones 
de pesos. Era un total de mil ochocienta."! 
treinta y nueve viviendas, ubicadas e 1 dis­
tintos lugares del país; algunas estaban lis­
tas para su entrega y otras, a entregarse en 
el plazo de tres meses. 

¿Qué perseguía al Corporación de Inver­
siones? 

Pr-ecisamente, de este modo se lograba sa­
tisfacer el deseo y las legítimas aspiracione."! 
de los empleados particulares y evitar la 
desvalorización que está', sufriendo los fOIl­
dos depositados en los Bancos. 

fLa Corporación de la Vivienda: ofrecía, 
además, construir por cuenta de la Caja, 
dos mil seiscientas treinta y siete viviendas 
'1 105 locales, por la suma de un mil sete·­
cientos diez millones de pesos, para entre­
garlas en el plazo de un año. 

E! señor DEL RIO GUNDIAN.- ¿Me per­
mite una interrupción? 

El señeu- NARANJO.- No puedo, Honora­
ble Diputado, no tengo tiempo. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
taD.- El Honorable señor Naranjo no de­
sea ser interrumpido. 

E! señor NARANJO.- No puedo conceder 
la. interrupción que me solicita mi Honora­
ble colega, a pesar de tener muy buena vo­
luntad para e110, salvo que se me prorrogue 
el tiempo de que dispongo. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- NosotrO."! 
no nos hemos opuesto a que se prorrogue el 
tiempo a Su Señoría. 

El señor SANDOVAL (Presidente AccIden­
taD.- Puede continuar el Honorable señOI 
Naranjo. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- Las casas 
de la Corporación de la Vivienda no las quie­
ren comprar los empleados particulares. 

El señor NARANJO.- Esta adquisiCión he­
cha por la Caja habría significado también, 
seüor PresIdEnte, acelerar la transferencia de 
los fondos que iba a recibir la Corporación 
de la Vivienda. Estos fondos que recIbiría 
por las casas ya construídas o por terminar­
se iban a servirle también a la Corporación 
de la Vivienda para otra finalidad muy plau­
sible: construir diez mil casas del tipo am­
pliable y económico, para los conciudadanos 
que habitan en las "poblaciones callampas". 

El señor LOYOLA.- Tampoco lo podemoli 
hacer, porque no es lega\. 

El señor NARANJO.- Señor Presidente, yo 
estoy explicando detalladamente esta situa~ 
ción. Parece que no he logrado hacerme en­
te,der ·en esta materia. Decia que lo,';' fon~ 
dos que iba a depositar la Caja de Emplea­
dos Particulares eran para la entrega de ca­
sas que estaban construídas; pero la Cor­
poración de la Vivienda iba a recibir fon­
dos por algo que ella entregaba físicamente ... 

El señor DEL RIO GUNDIAN. - O sea, 
compró las casas a que Su Señoría se refe­
ría. Y ahora los empleados particulares no 
quieren adquirirlas; precisamente, ha habido 
varias poblaciones cuya construcción ha si­
do un verdadero desastre; hubo que entre­
garlas a imponentes que tenían muy bajo 
puntaje, porque casi nadie se interesaba por 
ellas. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Ruego al Honorable señor Del Río 
se sirva solicitar las interrupciones. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ. - Eso 
prueba que el Consejo ha incurrido en error 
tras error. 

El señor AQUEVEQUE. - Sencillamente, 
está hundiendo al Consejo, Su Señoría. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor NARANJO.- Señor Presidente, 
me voy a permitir leer la resolución por la 
cual el Consejo rechaza la operación pro­
puesta por la Corporación de Inversiones. 
Dice: "Acuerda no considerar los planes 
propuestos por la Corporación de Inversio­
nes en razón de que la Caja tiene en eje­
cución su propio plan de construcciones de 
viviendas, que satisface las necesidades de 
sus imponentes y ha sido elaborado, preci­
samente, considerando los tipos de habita­
ei.ón más adecuados para ello". 

Estos hechos los analizaremos, también, 
más adelante. 

Examinemos ahora lo que concierne a la."! 
sociedades EMPART. 

En realidad, creo que nadie puede opo· 
nerse a la idea de formar sociedades ins· 
piradas en el laudable propósito de impul­
sar las construcciones, pues todos sabemos 
el enorme déficit habitacional que existe en 
el país. Pero; ¿Cómo se han constituido es-
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tas empresas, Honorables colegas? Según 
algunos señores Diputados, se trata de em­
presas solventes. Yo 110 pongo en duda la 
solvencia de las personas que las forman; 
pero, me llama la atención, por ejemplo, 
una. sociedad respecto de la cual ni siquiera 
aparecen indicados los nombres de las per­
sonas que la constituyen. Es la Sociedad 
"Wanapri". 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA~ 
DOS A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- Otra es la Sociedad 
COCIVIL LIMITADA. 

El señor FONCEA.- Es una sociedad su­
mamente seria. 

El señor NARANJO. Yo no sé, señor 
Presidente, si éstas son sociedades serias; 
pero me extraña que no aparezcan los nOln" 
bres de las pen,onas que las forman. 

y ahora -como me anota el Honorable ' 
señor Aqueveque- aparece la firma Salinas, 
Fabres y Cía. Limitada, que creo que nun· 
ca se ha dedicado a la construcción de ha­
bitaciones. Bien puede ser que estemos equi· 
vacados, pero siempre hemos visto que es­
ta firma se ha dedicado a la venta de au­
tomóviles, etcétera. 

El señor HUERTA.- Esa firma primero 
fue una empresa conEtructora y, después, 
se ha dedicado a la importación y venta de 
automóviles. 

El señor NARANJO.- ¡No sé si será lo 
mismo ser vendedor de autos que construc­
tor! 

En seguida, hay hechos curiosos respecto 
de la solvencia de estas sociedades. En efec­
to, las sociedades EMPART tienen un capi­
tal de cien millones de pesos; noventa mi­
llones los aporta la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, y los otros diez, 
toda esta gente solvente. 

Según se me ha informado -no sé hasta 
qué punto pueda ser efectivo este hecha-­
algunos señores socios habrían ido a pedir­
le diez millones de pesos a los bancos, pro­
metiéndoles si, depositar noventa millones 
después. De otra manera, los bancos no les 
habrían facilitado ese dinero. Se trata de 
un negocio a la vista, pero no para los im­
ponentes de la Caja, desgraciadamente, co· 
mo lo voy a demostrar. 

¿Cómo han sido constituídas estas socie­
dades? Por cinco personas: cuatro designa­
das por el Consejo y una que representa a 
estos caballeros "solventes". 

La. Corporación de Inversiones, sus téC­
nicos y, al mismo tiempo, la Superinten­
dencia de Seguridad Social hicieron estu­
dios sobre el reglamento de las sociedades 
EMPART, proponiendo algo que me parece 
muy raro no se haya aceptado: que sus di­
rectorios estuvieran integradas por un re­
presentante de las sociedadel> constructor .. !>, 

en calidad de gerente; dos representantes 
de la Caj¡¡, de Previsión de Empleados Par­
ticulares; uno en representación de los em­
Dleados particulares que debería ser conta-

dar, propuesto en terna por la Federación 
de Empleados Particulares al Consejo de la 
Caja, el cual podrá ser removido con el 
acuerdo de 103 dos tercios de éste, y un re­
presentante del Ministro de Salud Pública, 
nombrado de entre los funcionarios técni­
cos de ese Ministerio. 

El senor MUSALEM. - ¿Quiéll pnJpusú 
eso? 

El señor NARANJO.- La Corporación de 
Inversiones, en un informe enviado al se­
ñor Ministro de Salud Pública ... 

El señor MUSALEM.- A la Honorable 
Cámara no ha llegado. 

El Eeñor NARANJO.- ... porque éste se 
lo pidió, como también lo solicitó a la Su­
perintendencia de Seguridad Social. 

Es muy interesante. Me agradaría que el 
señor Presidente recabara, el asentimlentv 
de la Honorable Cámara a fin de que se in­
sertara el informe de la Corporación Na­
cJpnal de Inversiones de Previsión y de .suos 
técnicos, en el cual se hace un análisis del 
Reglamento dictado por las sociedades 
EMPART, como también el análisis que ha­
ce la Super"intendencia de Seguridad Socral. 

El señor LOYOLA. - ¿Y por qué no lo lee, 
Honorable colega? 

El señor NARANJO.- Porque no hay 
tiempo. 

El señor LOYOLA.- Pero si vamos a te­
ner que continuar debatiendo esta misma 
materia. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acci-
dental).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para insertar en 
el Boletín de Sesiones, el informe a que se 
ha referido el Honorable señor Naranjo. 

Acordado. 
-Los documentos cuy& inserción se acor­

dó, son los siguientes: 

"CORPORACION NACIONAL DE INVERSIO­
NES DE PREVISION 

Ref.: Reglamento que regula las relacion~ 
de la Caja de Empleados Particulares y las 

Sociedades Constructoras EMPART 

INFORME AL SE~OR VICEPRESIDENTE 

Atendidas las instrucciones del señor Vi­
cepresidente, en orden a revisar el Reglamen­
to de las sociedades del rubro, aprobado por 
la Comisión Especial designada por el H. 
ConS€jo de la Caja de Empleados Particula­
res, el viernes 9 de noviembre próximo pa­
sado, los suscritos formulan las siguientes 
observaciones: 

Artículo 1.0 

Respecto de este artículo, la declaración 
de que la constitución de ias sociedades se 
hace a fin de abaratar los ~ostos de la pro­
ducción de vivk:ndas, resulta una declara-
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L!lOn meramente académica, puesto que en 
ninguna de las cláusulas dofl contrato ni del 
reglamento se contemplan disposiciones que 
efectivamente obliguen a los constructores 
socios de las EMPART a lograr una reduc­
ción sustancial de costos. En razón de lo an­
terior, esta Corporación había propuesto la 
introducción del sistema "cost-plus", que 
fue rechazado por la Caja de Empleados Par­
ticulares. 

Sin perjuicio de insistir en el "cost-plus" 
se propone una variante de él, mediante el 
establecimiento de un sist~ma de premios 
para la firma constructora, que consistiría 
en un mayor honorario, en el caso de que 
el costo definitivo de la obra sea menor que 
el consignado en el presupuesto base. El 
premio se traduciría en un honorario extra 
equivalente al 50 0'0 del menor costo. Los 
presupuestos de las obras d,~ben, {'n todo ca­
so, ser aprobados por el Departamento Téc­
nico de la Caja, a fin de poder llegar a es­
tablecer la comparación <le costos. 

Artículo 2.0 

Sin observaciones. 

Artículo 3.0 

Sin observaciones. 

Artículo 4.0 

Este artículo {'stá relaclOnado con otros 
artículos posteriores que se analizan a con­
tinuación. 

Artículo 5.0 

Letra a, 

En la adquisición de terrenos el reglamen­
to contempla dos situaciones: 

a) Los que adqui€ran las Sociedades EM­
PART dil'2ctamente. 

b) l,os que adr¡uiera la Caja. 
En el primer caso se limitaría la facultad 

de las EMPART para adquiriL terrenos siem­
pre que éstos no represent€n un valor supe­
rior al 30 por ciento de su capital. 

En el segundo, no regiría este límite; pero 
acordada la adquisición por la Junta Admi­
nistrativa, éste sería obligatorio para la Ca­
ja, la que deb€rá, necesariamente, ad9uirir­
los siempre que el precio no sea superlOr en 
un 15 por ciento al valor de la más alta de 
las tasaciones. 

Como se trata normalmente en estos ca­
sos de terrenos de un alto valor, no estima­
mos conveniente para los intereses de la 
Caja que el acuerdo de una Junta Adminis­
trativa sea obligatorio para el H. Consejo 
de la Caja de Empleados Particu'aff",' ni 
que se otorgue un margen de un 15 por 
ciento de exceso sobre la tasación más alta 

fijada por el Departamento Técnico o por 
el Banco del Estado o Sud Americano. Este 
15 por ciento puede representar y de hecho 
representa, varios millones de pesos en ca-
da adquisición. . 

El plazo señalado en la letra a) para. el 
informe que d"berá evacuar el Departamento 
Técnico de la Caja, es reducido, por cuya ra­
zón ('stimamos debe ser ampliado a 10 días, 
para la tasación de terrenos ubicados en 
Santiago, y de 20 para los de provincia. 

Letra b) 

"Los planos, especificaciones, presupuestos' 
y demás elementos técnicos de la construc­
ción, deberán ser informados por el Depar­
tamento Técnico de la Caja, y este informe 
será obligaotrio para la Junta Administra­
tiva cuando s.e trate de construcciones que 
se ejecuten en terrenos oe un pr,ecio de 
compra superior al 30 por ciento del capt­
tal social". 

Nu parece que deba relacionarse la obU­
gatorledad d·el informe del Df)partamentó 
Técnico con el valor del terreno, pues se 
trata de "los planos, f'spec.ificaciones, presu­
puestos y demás elementos técnicos de la 
construcción", Es OQvio que la importancia 
de la c!Jnstrucc1ón no siempre guarda rela­
ción con el precio d"l terreno, ya que obras 
de mucho valor pueden ejecutarse en terre­
nos baratos. Todo denende del número de 
metros cuadrados que' se conc;truyan, y de 
ahí que estimemos que la ohligatcriedad del 
informe del Departamento Técnico de la Ca­
ja deba relacionarse con el valor de las 
obras y no con el valor d~ 1 terreno. 

Cabe aquí una obServación idéntica a la 
formulada en la letra a), relacionada con 
[os pla7.os para el informe del Departamento 
Técnico de la Caja; estimamos que, en este 
caso, el plazo debe ampliar.3e a 30 días. 

Letras d) y e) 

Las letras d) Y e) del mi¡:mo artículo 5. o 
establec.en que terminadas las obras, éstas 
serán tasadas por el Departamento Técnico, 
el que fijará el valor comercial de ellas, y 
que la Junta Administrativa podrá aumen­
tar en un 15 por ciento el valor fijado por el 
Departamento Técnico que este valor comer­
cial así fijado será el precio en que la Caja 
deberá comprar las obras o edificios ya ter­
minados. 

Se habia comunicado en otros informes 
emanados de la Caja. Que el 1)rq~io de venta 
sería "el valor de tasación efectiva", y acla­
rando este concepto, manifestó la Caja que 
él equivalía a un término mecHo entre el va­
lor del costo y el valor de repOSición. 

Sin embargo, en el proyecto dI:' reglamen­
to se habla del valor comercial, y todavia 
con un margen de alza de un 15 por ciento. 
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Dejamos anoiada esta cOl1trad!cción evi­
dente, procedimiento que, naturalmente tie­
ne que dificultar en forma grave la fiscali­
zación que el sefior Ministro dEsea ejercer 
sobre los actos de la Caja. 

En relación con el valor comprciaI, cabe 
hacer notar que en el estado actual de es­
casez habltacionaI, éste es superior al de 
costo y al de reposición, e, incluso. a estos 
valores adicionados con una legítima utili­
dad. 

En, otros términos, el valor comercial re­
presenta en las actuales circunstancias del 
mercado un valor espf'culatlvo, muy supe­
rior a las posibilidades de Jos imponentes. 

Las ficciones jurícUcas que significan estas 
sociedades EMPART no puedpn llegar tan le­
jos hasta el extremo de desconocerse que 
se trata de habitaciones construídas con los 
fondos de los imponentes, a quienes no debe 
pedírseles una suma sunerior al v'11or de re­
posición, más una legitima utilidad. 

Desde otro punto de vista, también debe 
rechazarse el principio de l::t compra por la 
Caja con el valor comercial más el quince 
por ciento. 

En efecto, estas sociedades construirán 
edificios o conjuntos habitacionales de un 
V:'l,lnf Que en muchos casos pasará de los mil 
millones de pesos. Así, por ejemplo, se pro­
yecta edificar en los terrenos que actual­
men1~e ocupan la Casa Naci<ma1 del Niño, el 
Hospital San BorJa y los Que la Univer3idad 
de Chile posCo? en la Quinta NormaL 

I~a construcdón del primero de estos con­
juntos representará una inv~rsión aproxima­
da de dos mil mmones de pesos. 

Tendríamos así los siguientes valores: 

Terrenos 
Edificios 

. $ 230.000.000 
2.000.000 000 

Ftnanetamtento : 

Firma constructora, su 
anorte a Sociedades EM-

$ 2 2~(¡.000.000.--

~ART. .. " .. .. .. .. $ lO.t)OO.OOCJ.-
CaJa., de Empleados Par­

ticulares, su aporte a 
EUPART y todo el 
saldo.. .. .. .. .. .. 2.220.000.000.-

$ 2.230.000.000.-­, 
En consecuencia. el 99.55 por r.iento d."'l 

capital que se necesitará para esa obra, se­
rá aportado directa o indirectamente por la 
Caja de Empleados Particulares, y el 0,45 
por ci~nto lo aportará el otro socio, la fir­
ma constructora. 

EJ ,precio de venta será sunerior al precio 
da cOsto y superior al valor de reposición, y 

aún, puede superar en un 15 por ciento al 
valor comercial. 

En la actual situación d'~l mercado hab1-
tacional y doimtro del régimen inflacionista 
en que se desarrolla nuestra econonlia, lo 
natural es que el valor comercial sea supe­
rior al valor de reposición, y éste, superior 
al de costo, y si por último se otorga sobre 
el valor comercial un margen de un quince 
por ciento, no parece improbable que En el 
ejemplo propuesto se llorguE' a un precio de 
venta de tres mil trescientn." cinCUenta mi­
llones de pesos, y que la Sociedad EMPART 
obtenga una utilidad de un mil ciento vdn­
te millones de pesos, que en virtu<l de todo 
este sistema jurídico se repartini.: 

Utilidad EMPART .. 
Socio Caja (90%) .. .. .. 
Socio constructor (10%) .. 

$ 1.120.000.000.-
1.008.000.000.--
112.000.000.~ 

,Se llegaría entonces, al absurdo de que el 
socia con3tructor aparte de sus honorarios 
que ascenderían a $ 205.000.0(10.- tendría 
una utilidad d·e ciento doce millones de pe­
sos, con un capital de diez m~l1ones de pesos, 
cuando en realidad. si el r·eparto se hace de 
acuerdo con los aportes reales, d·sbería co­
rresponder al socio constructor el 0,45% de 
las utilidades. o sea. la suma de cinco mi­
llones cuarenta mil nesos. En otros términos, 
la Caja se perjudicaria en ciento siete millo­
nes de pesos. 

Contra la evidencia de estas cifras reales, 
no caben argum€ntaciones, ni vale seguir 
buscand1 nu·;:vas ficciones, como sería decir, 
por ejemplo, que la Sociedad EMPART cons­
truirá por valor de $ 2.000.000.000 con un 
capital de $ 100.000.000, porque esta sociedad 
obtendrá créditos, pagando l,,~ n~~~·D~tiv('!t 

intereses y que .entre las instituciones que 
los otorguen puede figurar l~ p'·onia Cala. 

Pero, si por medio de argumentos muy 
sutiles se pretende justificar la absoluta in­
justicia d·' la ~itl1"ció'1 qntori~rmfnt" nlan­
teada, jamás pOdria eximirse de criticas en 
este sentido la situacié-,n (1'le plantean las 
letras f) y g) del artículo 5.0. 

Letras f) y g) 

La siturución .referi(1a .en -el p~,rrafo ante­
rior Ql1pda de manifiesto tan sólo con cital 
textu:llment,p lO ("le en pl1as se --lispone: 

"f) La Sociedad podrá vender a la 
.. Caja las obras en cGustrucción en el es­
" tad!) en que se encuentran y ésta las com­
" prar~, T'0r el precio de costo de cada una· 
u d-e -ellas". 

"g) F,j ecutada la operación indicada. l!n la 
"lo.tr" o:lntpri.or'. ,~ r~.;f'. i"p'Í, '"'''1 rr <)''''''n,n <:'1 .la 
" Sociedad la terminación de la obra por es­
" f' ')~ ri' ~:lgr quincenales, los cuales cJe­
" berán llevar .el visto blleno del Denarta. 
" m~)"'t-) ""';nnir~". Fn el último estado de pa­
" go, la Caja pagará también a la Sociedad 
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" la diferencia que existe entre el precia de 
" cosoo üe la obra y el d~ tasación comer­
" ceal al día de la entrega". 

La aplicación (j.:;) ebé:l;j dísposiciones im­
porta, en el hCl~ho, el desap8-recimiení,Q de la 
Sociedad; mediante ellas, la Sociedad seria 
Ull~ .11.L;rrn,~UÚ.l.J.'la .¿llLl"," la 0aJu y la finü.l 
constructora, creándose un organismo más 
y un trámite más, innecesarios ambo~, que 
tendrán por msultado garantizar las cuan­
tiosas utilidades de la Soci€dad, en opera­
cione.-; qu-s no significan riesgo alguno para 
ésta _ AGendida la cuantía d e los apones, 
aparec-e de manifiesto el enorme perjuicio 
que s_glll.J..lca ~.,dJ..'a .I.GS iL.",el"c;:,,'_::l "0..48 ... 0..:. ___ .1.-

ponentes de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, con cuyos fondos opera la 
Sociedad, la modalidad señalada anterior­
ment<;o 

Artículo 7.0 

Este artículo es excesivamente vago_ Apa­
rece allí una cantidad de dinero para gM­
tos de la Junta, suma que no tiene un des­
tino claramente expresado ni una limitación 
preci¿a; el defecto señalado se ahonda por 
el hecho de que la determinación de la can­
tidad destinada a gastos será ef-cctuada pOI 
una sola persona, el presidente de la Junta. 

En estas condiciones, se abre una brecha 
por la cual se podrán aumentar ind-ztermi­
nadamente los gastos generales de la Sacie .. 
dad, con perjuiCio evidente del socio que 
ef-sctúa el mayor aporte, o sea, la Caja de 
Empleados Particulares. 

Por las razones anteriores, es de manifies­
ta utilidad ir a una modificación del artículo 
en estudio, fijándose un por'centaje que ll­
mit·s esos gastos, esta.bleciendo la naturaleza 
de éstos en forma precisa y señalando al 
presidente de la Junta y al gerente de la 
Sociedad para que, de consuno, ej-srciten la 
fa.cultad de fijar la cantidad de dinero que 
se dedicará a estos gastos. 

La extensión de esta atribución al ge1'8n­
te se justifica ampliamente si se considera 
que es esta persona quien está a cargo de 
la dirección .administrativa de la Sociedarl. 
y por tf-1nto, en mejores condiciones de co_ 
nocimient() que el pr€sidente de la Junt.a 
para det,,"·,..,i"''' r r"" ~'os de tipo exclusiva.­
mente administrativos. 

Artículo 8.0. 

Se estima conveniente c"lmbiar. en el a". 
tícuio 8.0, la expresión "designará un aho· 
gado", por "n'ldrá c1esi~l1<l" 1]n 9hoV~-I{)" V" 

que en muchos casos puede ser más eco­
nómico contratar ocasionalmente un profe·, 
sional a honorarios. 

Fon otro orden de considera~iones, es de 
int~~p" ipt>·orh¡nir llTIA P1 nr'i.f;n"nV·, " p~,~ 

artículo, estableciendo ciertas incompatibili­
dades entre los cargos de abogado de la 

Sociedad con los de Parlamentarios y de 
IDl-_mbrüs d:3 la Junta AdminisLrativa. 

Sin ser nnteria QUe incida propiamente en 
las dispOSiciones del Reglamento en estudio, 
es de interés insistir aC'2rca d-e la conve-­
nieucia que existe en establecer la prohlbl~ 
ción del reparto anual de utilidades, susti­
tuy..;núolo !JÚr -d l",,!,aco al Iill"Hi'-... U ll..; l¡­

quiciarse las sociedadES, con el objeto de au .. 
memar sus capitall;;aClOnes. 

El s]stema pl'Ouuesto es manifiestamenttl 
beneficioso para la Caja y no se ve el perjui­
CIO .!J",ra el CUil,s,"Cl.O u",,-'t: e¡ nldü-~ü,,0 (;1'J 

que este, cuma constructor, percibirá en todo 
caso el 10 112% por honorariols, que se C:3.1-
cularían sobre una ,cantidad mayor al acre. 
c'3ntarse el capital social y, por ende, el vo­
lumen de las operaciones. 

Atendida la composición de las Junt~ 
Administrativas y el hecho de qu-e las dls. 
posicicnes del Reg'amento que motiva el 
pr-esente informe, serán obligatorias para. los 
Directores representantes de la Caja de Pre­
VlSlOl1 ae Empleados r'an.iculares, padna ile­
garse a la implantación del sistema pro­
puesto. 

Es cuanto podemos informar a Ud.- San. 
tiago, 14 de diciembre de 1954" 

Ref.: Fija posición de la Superintendencia de 
Seguridad Social en la COm!lra de terrenos y 

programa de construcción 

N.o 744.- Santiago, 30 de abril de 1955. 
El Honorable Consejo en sus últimas sesio­

nes ha adoptado una serie de acuerdos de 
compra de terrenos en la ciudad de Santiago 
y en algunas ciudades de prOVincias para 
que construyan en ellos las Sociedades Em­
parto Asimtsmo, se han tomado acuerdos en­
comendando a dichas sociedades la construc­
cían de poolaciones y edificios colectivos que 
se venderán, posteriormente, a los imponen­
tes. 

En relación con estos acuerdos, la Super­
intendencia estima necesario insistir, por es­
crito, en las observaciones verbales hechas 
por su delegado en cada una de las sesiones 
en que se tomaron dichos acuerdos, ratifi­
cando de modo especial su planteamiento de 
carácter general, hecho en la sesión de fecha 
26 de los corrientes. 

Para la mejor comprensión del asunto, con­
sideraremos los acuerdos de compra de terre­
nos separadamente de los que encomiendan a 
las Emparts la construcción de poblaciones ., 
edificios colectivos. 

l.-Compra de terrenos. 

En las sesiones celebran:'t" por el Honora­
ble Consejo el 12, 14, 26 Y 28 de abril en curso, 
se aprobaron diversos acuerdos sobre esta ma­
teria: Acuerdo N.o 30, el 12 de abril; acuer-
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dos N.os 11, 12, 14, 15, 17, 20, 21, 22 Y ?3, el 
14 de abril; acuerdos N.os 11, 14, 1.5, 16, 17 
18, 19, 24, 26, 52 Y 59, el 26 de abril, y aCUt:!rdos 
N. os G, '1, 3, el ¿3 ele a lJrii. 

En relación con esLos acuerdos el Honora­
ble Con38jo, esp8:::ialmente en lo que se refie­
re a la com~)ra de terrenos en b ciudad de 
Santiago, la Superlntenckncia deja constan­
cia, una vez mis, ya lo hizo ant.eriormEnte en 
su oficio N. o 52'!, de fecha 3 dd p¡,C'sente m:)s 
-que aun cuando los valores de com')i.'a lnn 
sido fijados en cada caso por la tasación del 
Departamento Técnico, el proce,linü,):lto qU'J 
se ha seguido no es el más 8,clee,\[1,c!0. de:':d8 
que se p'~rsiste en h adquisici l )11 a destajo, 
sin un plan determinado, omitiendo el trá­
mite de la propuesca pública, ':Ol1 pruc,nuóm­
cia absoluta de una línea general que habría 
permitido regular l)recios en mejores condi­
ciones pra la Caj a, si se considera su gran 
poder comprador. 

En consecuencia y atenida a los anteceden­
tes exvues~os, la Superintendencia a mi car­
go deja constancia, nuevamente. de su di~­
conformidad con el procedimiento empleado 
en estos negocios. 

II.-Construcción de poblaciones y edificios 
colectivos. 

En sesión de fecha 12 de abril, el Honora' 
ble Consejo acordó encomend8.l' a la Emnart. 
N.o 1, la construcción de la Unidad Vecinal 
"Villa Macul", con un presupuesto total de 
$ 2.325.102.770.40 por construcción y 
$ 338.000.000 por urbanización. Esta unidad 
vecinal comprenderá 1.360 viviendas y tres 
sectores destinados al uso público. 

En sesión de fecha 14 de abril, se encomen­
dó a Empart N. o 2, la construcción de un 
edificio colectivo compuesto de 78 departa­
mentos y 6 locales comerciales con un presu­
puesto total de $ 130.000.000. 

En sesión de fecha 21 de abril en curso, se 
encomendó aEm oart N.o 7 las construccio­
nes de las siguieñtes poblaciones: Juan Mac­
kenna, en Osorno, con un presupuesto de 
$ 161.172.088.26 para 75 viviendas; Torza Ga· 
leones, en Valdivia, con un presupuesto rte 
$ 259.293.307.70 para 131 viviendas, y Malipu­
lli, en Puerto Montt, con un presupuesto d~ 
$ 92.027.630.32 para 48 viviendas. 

En la misma sesión, se encomendó a Empart 
N . o 12, la construcción de la población de 
propiedad de la Caja, en Curicó, por el siste­
ma de administración delegada. 

Por último, en la citada sesión se encomen­
dó a Empart N. o 9 la construcción de los te­
rrenos Loma Victoria que la Caja posee en 
Viña del Mar, con un presupuesto d,' 
$ 792.000.000, incluida la urbanización, para 
324 viviendas. 

En sesión de 26 de abril en curso, se acor­
dó encomendar a Emoart N. o 10, la construc· 
ción de las pOblaciones "Las Tanias", con un 
presupuesto de $ 293.940.834.40, incluida la uro 
banización para 147 viviendas, y General Saa-

vedra, con un presupuesto de $ 301.137.053.76, 
para 151 viviendas. 

En la sesión referida, se encomendó a 
Emp8.rt N. o 1, la cm:s'crucción de la Unidad 
Vceinal Providencia, con un ~lreSU¡mesto de 
$ 1. 777.008.000, para 715 departamentos y 23 
caJ;:¡s p:l.l·c'uias. 

En relación con estos acu:2rrlOS del Honora­
ble Consejo, la Superintendencia esr.ima do 
su deb2l' 118.c¡;r las s:guientes observaciones da 
carác'Ge"' general: 

1. 0- Los presupuesto., (! ue han presentado 
las sodeLlad ~.i, f.:tvurdbleEE nte lllfonrmdos por 
el De~arklmcnto Técnico, contienen castos del 
orden de 103 $ 18.000 el rn2 de edificación, 
incluíd03 Jos artefactos, sin considerar el va· 
lor del terreno. Incluidos el valor del terreno 
y las uroJlllzaciollfs respectivas, dichos coSt03 
alcanzan cifras de un orden sup3rior a los 
$ 21.000 el 1112. Estm; valores unitarios deter­
minan costos totales del orden de los 
$ 2.030.000, para una vivienda de tipo común 
de tres donnHorios. 

2. c·_~- El s:rvir'o dp- un~ deuda de est.e mon­
to es de $ 12.300 mensuales que en relación 
con eJ arLICU1Ü ,). o, lcura c), ael Heglamento 
de Prést:unos Hipotecarios debe corresponder 
a un sueldo l11Íll:'mo de $ 33. OJO m:'l1sutles. 

3 0-- Ser;ún una encuesta practic8,da por 
esta Superintendencia en el año de 1952, ac­
tUctll¿;J.JJ. a la lcéllU, el prom( CilO de los suel­
dos imponibles de la Caja de Empleados Par­
ticulares es de 1,30 sueldos vitales del depar­
tamento de Santiago, lo que hace una remu­
neración media de $ 24.000 mensuales. El 
grupo que gana dos y más sueldos vitales, re­
presenta solamente el 11,2 oio del total de im­
ponentes de la Caja. 

De lo anterior resulta que los programas 
d" con,,,trucción de la Caja con las Sociedades 
Empart, no guardan correspqndencia con el 
poaer de compra del grueso de los imponen­
tes, ya que si es cierto que el préstamo má­
ximo es de 120 sueldos vitales, está limitado 
por la capacidad de servicio del imponente 
que no puede exceder del 40 0;0 del promedio 
del sueldo más las aSignaciones familiares. 

Las cifras expuestas demuestran que sólo 
una pequeña proporción de imponentes podrá 
comprar las casas que se proyecta construir, 
ya que dentro del 11 0;0 de los mismos que 
tienen dos o más sueldos vitales, debe supo­
nerse que en ese grupo se encuentran mucho'J 
de los actuales deudores hipotecarios. 

4.0- La concepción que se tuvo en vista 
al crear las sociedades constructoras, luee) 
abaratamiento de los costos que naturalmen­
te tendría que producirse por el sistema de 
construcción en masa y en serie, propósi~o 
que no parece habsrse logrado en forma apre­
ciable si se tienen a la vista los presupuestos 
y E'"tim8ciones que ya ha aprobado el Hono­
rable Consejo y que, por ser meramente in­
formativos, se puede tener la certeza de que 
sufrirán alzas eH el f el t uro. 

Frente a esta situación, se hacE:. indispen­
sable que el Honorable Consejo y el Departa-
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mento Técnico g:lsten la mayor diligencia en 
el control de los cost03 U:lra reducirlos al mí­
nimo y evitar con ello que las viviendas que 
se construyan no queden sólo al alcance de 
un reducirlo númE'ro de imponpntes, y:l. 011C 

se trata de un beneficio que, dentro de las 
posibilidades financieras de la Caja, debe ser 
de cará~ter general. 

Por las razones expuestas y constderando 
que los presupu'~stos aprobados por el Hono­
r3ible Consejo son meramente informativos y 
como ta les suscc,,-,tiblcs de variaciones, se re· 
comienda que el Departamento Técnico gaste 
la m.1,yor di1i¡rel1cia en el control de los cos­
tos, sin perjuicio de que si lo estima necesario 
y así lo acuerda el Honorable Consejo, se con­
sidere nuevamente una revisión de los mis­
mos. 

Desde otro punto de visita, llama la aten­
ción que el' Honorable Consejo y el Departa­
mento TécniD1 no haya considerado la posi­
bilidad de una innovación radical en el tipo 
de construcción con miras a lograr un cos­
to quP permita r!qr habitación a la gran 
masa de imponentes de bajos sueldos, aun­
qlÍe nara ln~rar tal Objetivo deba acepLarse 
que la duración de la estructura sea mucho 
meror. ras CU:1nt,iosos repursos de que está 
disponiendo la Caja en la construcción de 
habit¡¡.ciones, justificaría la formación de 
una industria. por ejpmplo. de casas prp.fa­
bricA 09S nue ])ffmi~,iría ofrecer a los impo­
nentes unidades totalmente habilitadas con 
un costo no superior a $ 1.000.000 incluírlo 
el terreno. 

Los acuerdos oue en (,1da uno de estos 
asuntos ha tom::¡"1o el Fl'cmor'1h1pConseio, 
ft;rman pnt.e de la 'P'Jtestad administrativa 
que el artículo 6.0 inciso 3.0 de la ley 7.200 
entrf'<ra PI'. form') nrivdiv1 Al Vjrf'lJre~inpn­
te Ejecutivo y al Honorable Consejo, potes­
tad qUE' no puede ser interferida por ninguna 
autoridad. 

'En (,ol'.~pcnencia. se trata de actos típic1s 
de administración y como t'lle¡:; rle la pxp1.n­
siva y única responsabiildad de los ó17ganos 
aue han concurrido a p.ilo!': Vicepresidente 
Ejecutivo y Honorable Consejo. 

Cmi todo'). como la l~y le otorga a la Su· 
perintendencia de Seguridad Social la fisca· 
lización de todos los actos de las institucio· 
nes rle pr~vjsi0n. entre 1<1<:: '111e 1'e PT'rl1'~n+"a 
la Caja de Previsión de Empleados Particula­
reS. ha est.imarlo de su deber hacer las ob­
servaciones que se consignan en el nresente 
ofIcio. con el objet1 de que el Honorable 
Consejo las tenga presente y ras considere en 
el' uso de'Il;ls facultades que le son propias. 

Ha' estimado también la Superintenrlencia 
que es necesario puntualizar en esta oportu­
nidad su criterio, ya anticipado verbalmente 
pOl"suDelegad1. si se tiene en cupnta la 
absoluta discrepancia de pareceres que se h!l 
producido entre el Honorable Conseja y la 

Superintendencia en el procedimiento para, 
poner en práctica el programa de con¡:;Lruc­
ciones de' habitaciones para los imponentes. 

Saluda atentamente a usted. - (Fdo.): 
GUILLERMO TORRES ORREGO, Superin­
tendente de Seguridad Social. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
ta:).- Puede continuar el HOllorable señol' 
Naranjo. . 

El señor NARANJO. - Señor Presidente, 
¿cómo no va a ser interesante destacar que 
en estas socieddaes, donde están en juego, 
precisamente los fondos de }.:¡S imponentes, 
no haya un solo representante del gremio de 
los empleados particulares? ¿Por qué los Ho' 
norables colegas Consejeros, entre los cuales 
hay algull'Js que representan a los sectores 
de empleados, na se acordaron de este pro­
bl'ema? ¿Qué es lo que hay en el fondo de 
todo esto? ¿Existe interés en permanecer a 
estas sociedades? 

El Honorable colega señor LOYJla decía que 
los directores tenían una asignación equiva­
lente a un sueldo vital. Esto es efectivo, y 
aparece aquí. No deseo pedir que se publique: 
toda la lista de presidentes suplentes. direc­
tores. etcétera, de cada una de las Socieda­
des EMPART, aunque tengo la nómina com­
pleta de eH1s. Así, por ejemplo, el Honora­
ble señor Loyola aparece formando parte de 
tres Sociedades EMPART otros consejeros 
aparecen en un mayor número de ellos, y,' 
otros en menos ... 

El señor LOYOLA. - Exactamente. 
El señ'1r NARANJO.- El señor Vicepresi­

dente de la Caja de Empleados Particulares 
aparece en la.~ trece Sociedades EMPART. 

El señor LOYOLA. - Pero he dej ado en 
claro que no he percibido renta, sino sola­
mente los seis mil pesos que me correspon­
tien mensualmente. 

El señor NAR,ANJO. - No estoy haciendo 
ningún cargo. Honorable colega. 

El señor LOYOLA.- Es que deseo dejar 
bien escl'arecido ese punto. 

El señor NARANJO.- No se "ponga el 
parr.he antes de la herida" Honorable Di­
putado. 

El señ.1r LOYOLA. - Como Su Señoría ha 
hablado de sueldo vital, hago esta aclara­
ción. 

El señor NARANJO. - Señor Presidente, 
sobre el problema de la subvención o sueldo 
Que recihen los Consei!:'ros o Directores. !'s­
toy en situación de decir que muchos de ellos 
han aceptado, por uno u otro concepto, hono- . 
rarios por valor de cien o doscientos mil 
pesos ... 

El señor LOYOLA.-¿Cómo dice? 
El señor NARANJO.- ¡Pero si estos datos 

están publicados en la revista "Ercilla" y' 
también la Superintendencia de Seguridad' 
Social me los ha prop1rcionado! 
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El señor DEL RIO GUNDIAN.- ¿Me con­
cede una interrupción, para formularle una 
pregunta, Honorable colega? 

El ¡¡eñor NARANJO.- Señor Presidente, 
deseo hacer una petición que creo que mis 
Honorables colegas van a aprohar. 

F.l señ'Jr DEL RIO GUNDIAN.- La pre' 
;Bullta que quiero hacerle sólo tiene por ob­
jeto achtrar una cosa, señor Diputado. 

E;,l ~eúul' NARAhJU. - tTe:';¡;,cdJli:üt,e, con 
el objeto de aclarar las cesas, selieíto al se' 
ñor Presidente oue se si ['va reca':;ar el a:',pw 
timiento de la Honorable Cámara para pedir 
al organismo corresp:mdiente, que no se envíe 
unz.. lise,a c.e 'toios lo" henorar 1O~ qUf: ¡layan 
percibijo, a cualquier título, los consej ero" 
y fnuciono r1.')s ... 

Varios señores DIPUTADOS,- ¡Muy bien! 
El ,seí'íor J\AR.>\NJO.- " .que flgm'al1 en 

lo;; dircGlorios de las sociedqdes EMPART. 
m Se;r.or B~·uCHER.- Esa petición la va­

/TiC;;, a ~'.llUY:U· Lodos los miemurus (~U la. Hü­
Dorable Cámara. 

El s€ñ')r NARANJO.- Señor Preside¡.lte, 
,y" 1)1) uulO de la buena fe de los Honorables 
coleg-r,." ]JefO hay hechos que demue.';tran que, 
en n~<¡li[l:ld, dichos funcionarios --se me ocu· 
rre que han de ser:o- han percibido lllJntr 
rarIos que, hasta cierto punto, pueden qui· 
tarks personería dentro de las sociedades 
FlvE) ART. 

El serwr SANDOVAL (Presidente Acciden­
'LJ.)) .-- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honol'1ble Cámara para pedir el envío de 
Jos an'Leccdentes a que se ha referido el Ho­
norable seúor Naranjo. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
, El señor S}\NDOVAL (Presidente Acciden­
tal) . - Acordado. 

El señal: NAR."~JO.- Se'1or PresidentE!. 15. 
Corporación Nacional de Inversiones de Pre­
visión llama la atención, ~n su análi,is, hacía 
~1 hecho de que, tratándose de construccio­
nes económicas Que pudieran comprar los 
imponentes de la Caja de EmpleadDs Parti· 
culares, no se tomaran algunas medidas ten' 
dientes a conseguir €sta finalidad ... 

El señor SANDOVAL fPrp..sidente Acciden­
tal).- P:.Jl1orable Diputado, ha terminado 
el ticmro de que podía disponer Su Spl1oría. 

El señor NARANJO. - Señor PresIdente, 
¿por qué no ,~elicita el asentimiento de la 
¡Hon()rable C¿ maa para prorrogarme el 
tiempo por unos quince minutos a ·fin de 
dar ti:rn-'il'o a mis Gbservaciones? 

El señor BRüCHER.- No hay inconve­
.niente r Ha plClTGg2r el tiempo del Hono· 
rabIe señor Naranjo, siempre que se proceda 
en ig-Jal filrma con los demás Honorables 
colegas que deseen intervenir en el debate. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sa.lapara prorrogar e,l tiempo del Honora" 
b1e señor Naranjo por quince minutos. 

El señor DEL RIO GUNDIAN. Siempre 
que se permita hacer uso de la palabra a 
tod.JS los sei1o','es Diputados que 10 del'een. 

El señor MUSALEM.- No hay acuerdo. 
El .señor SANI;OVl\.L (Prc3"idE.nte Acciden" 

tal). -- Hay upüsicióll. 
El seflOr NARAKJO.-- Le quedo ml¡y agra." 

declclo, HU:ill'l:ble colega. 
-HAEJ:"A~~ VAn.103 SE¡\í"OTIES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sf:Ílor NAR/i.NJO.- Yo le concedí todaa 

las ir t2: lTr<.icn,e;:, yl:e Su FellOri.a me pidió. 
El serwr EANI:OVAL C?rc:-::dente Acciden­

taD.- Ha ll¡;;gsC;o a la Mesa un pl'cyce,!'o de 
acuerdo. 

Soliei'eo el asentimiento de la Sala para 
da.rle l,ectura. 

Var).cs seüores DIPUTlIDOS. -- No ha.y 
a::".lerdo. 

El ió'dlUr S.!'-~TOVAI, (Pn:s!dí'nte Arcidcn' 
i:all.- No hay aeufrdo. 

Tiene 18. p2J12bra el H~norable sE.'ñor Musa" 
lem. 

e'> 
El señor l\1USAL¡;;M.- Señor Presidente, 

esta fesión ha sido COl'VOC8 c:a con el objeto 
de que los Consej ErOS parlamentari.os q,Je re­
prcuntrm a la Ho:nilble Cámf:na en el Dr' 
ganhmo c!irectivo de la Co.ja de Empleados 
Partic'lllr. res informen sobre la gestión fiscali­
zadora que han pi"l'cido. 

Me extraña que El HonorabIe señor Na.­
ranjo. que ha ocup3.do más de tres cuartos 
de hora en su ir,tervención, no lIO:S haya de" 
jado tiempo a los que tenemos la obligación 
de hacerlo, de iJ!formar a la Corporación 
acerca de lo que ha ocv.rrido en e[ seno de 
ese institut.:> de previ~ión y, más aún, que 
reclame de que no se le haya dado tIempo 
para com~pletar su intervención. 

El señor N.L\.R.'\NJO.- No es efectivo 10 que 
dice Su Señoría. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Honorable señor Naranjo, el Hono­
rable señor M"Jsalem !lO de.sea ser interrum" 
pido. 

El señor NARANJO.- ¿Me permite una in-
terrupción, Hono)"e.b-le celega ',1 • 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor N.ARANJO.- Su Señoría no sólo 
me interl'umpió sino que atropelló mi dere­
cho. 

El señor S."NOOVAL (Pre:lidente Acciden" 
tal).- ¡HOn(;lahle i'ef,Clr N81'anj.o! 

Puede con! inu:.lr el Honorable señor Mu' 
salem. 

El señor MUSALFM.- Vt~ a h3.blar no 
mis de cua.tro minutos, porque quiero dejar 
ti~mpo ¡:·ura ql"e usen de la palabra otrO$ 
HonorabJes ecleg8s qL,e son Consej.eros de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
y que no lo han hecho. 
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Dentro de:) tiempo de qne dispol1¡;:o, prác­
ticaJ1nente, no pcdré Eino limitarme a reba­
tir algunas afirmaciones hectas por el Ho 
norable sEñor 1-'aranjo y a clC'jar estable cid·:') 
un hecho q-Je c"-ll1s~dero bastac1t8 r,-:-ave. El 
Honorable Diputado hace todas sus argu­
ment9.cicncs y toc'u;: rus nlZUIl? n1i.entos "ubre 
la exciu;,íva b¡¡:;e de q1.ie el Consrj.J de la Ca­
Ja de Fmr;~e;:ldo" Porticc,larcs de)';;) f!¡·,célar 
amal'I'nclo [1. la Corcol'::1c i ón eJe lnyen:ioncs. 
Ei e1;te o¡-c"riimo ('crin: '\ Etc plan e.~ une­
no", U"kLql f el Ir.':lrO cm1drado de cd:!;c2-­
ción cestDla Ul u" {rcca tre,r'tQ y CÜ1CO o 
cunr,enta 1n11 pc.~cs. cl"a:}(~"o cur.lquje:;a, ('In" 

prCElU (.on,' tl'l:ctOla lo cot.iznt'a a ycinte mU, 
el CGn~.l.'jc de la Caja C-.;clJh cru;~"roe de br?,­
zos y acatar la pro;-¡osición de la Corporacir'm. 

El selior l\Ij~.RtrII'JEZ l\lA_Rl~I:0InZ. - Sin 
embargo, df:SP1,és pags,lT'll el metro c:.ladrad.) 
a mayor prc(:io. 

Bol seúor N¡tiSALENL- G::tiírro dejar cla' 
ramente cs:t<1tlecic>'o que la Honoro.ble C2ma~ 
ra reiteradamente se ha. cp'Jesto a que 1a 
CorporacJón de Invcr~lcnes meta mano en 
las inEtitueícnes de previ.0ión. Dicho orga' 
nismo ha qlerido us-UI!lir la tuición de los 
dineros de tedos los imhtvtDs d~ jJTf:visión 
de Chi:le, en cirCl'!1stnnclas ql1e, como decía 
e1 Honorable señor Del Río, no tiene títulos, 
Do tiene Hnteced,rntes ni expcriercia para 
administrar una masa tan enorme de fondos. 

Señor Presidente, 8'1 H.onorable señor Nil.­
ranjo mezclaba hace un momento la adqui­
sici{;n de lQS terrenos de la Casa Nacional 
del Niúo con una prl'posición ile ~onslru~. 
ci6n de la Corporación de Inversic;1(,s. 

Como Consejeros deliberantes, como miem­
bros de un organip;n10 reso-lutivo, nosotnJ\s no 
necesitábamc,s q"Je la Corpor8ción d() Inver­
siones nos propusiera la adnuisici6n de los 
terrf::nos de la Casa Nacionai del Niño, 

A pesar d:" no haber llf'g'ldo a ningún 
acuerdo con 1'1. ir.stitución vendedora respect.o 
de 19. s.dquisición de esos terreDos y de las 
copstru;:dones en que 110S (("erb "cmbr,rear" 
la Corp0r:-,ció' , de lnv"rs'J~l1cs, lP C0111')1"). l'n­
briapodido reD. HZ8,rse, La opG~'aci(;n d~,moró 
porque b ¡:;;'o:'iecb d Cf't:' ba r:'?U¡1il eh y pé:lr­
q:U2C! Cnr"cio N2C¡~m·,1 ele S')]u:l no nos ofrl'­

·CIa rnnguna [.,·~~lr¡n1t18, (~e f~ue el r)rcc~j.o ~e P.08 
pudi81:1 entn'f,';1.r [1, col':;) p18:::0 J~ !1b,'e de in­
do oeu:;J~-,nt(~, Ere est[\ cJ.c·cnn ;.: r:.n cia , la C::>ja 
tenía qlJe esperar L11To t;c;mno ante; r,U:J 
corJ!211r~~1.1~án :.1, 1~~.'2~~·:·'?~ h:s pJ1..Yüf}_C::lCl!);l~:; ca­

l're~nond:cllte,,; y la cO:1stni:~:::ión propimlllm­
te tal. 

Dentro del breve ti8D190 de que dispongo, 
quiero toJU:O.l' pie ele 1m'\ afirmacLm el:l Ho­
norable colcg1. señor Naranjo. Sn Scf"o"b, di­
Jo que los cl::\l:os sobre los sueldos fueron en­
tref'ados por la Superintenel2~lcia de Seguri­
dad Social, .. 

El señor NARANJO.- No he dicho eso, Ho­
norable colega. He dicho que se me infor-

======= 
mó y no que se me entregaron anteceden­
tes específicos. 

El se~wr Ii.J70Li\,- Es 10 mismu, 
El seucr NARANJO.- No, Honorable co­

lega. 
¡,Por ql1f~ no me concede una interrupción? 
El selior S,\HDOVAL (PresidcnLe Aceiden­

tal).- IIonoc~\'()le S8'\Or Naranjo, pI HOl1nra­
ble S8ÚOt' MU3alem no desea ser interrumpido. 

--rihBLAN VA1H03 S.'i:f~OR.ES DJj?UTA-

El s\': ,'\0 l' lVIUSALTSl\1.- Coincide la ascve­
r3.cbn que l:clC:.; el iIonol'2.b18 c(lléga sr!ñor 
N<',:'anjo CO~1 u'11'Jé'c:lO que bé1 COLc¡(:Íclo la opi­
nión p'~llJlica. El se·'ior S:lperil'telldc[,te de Ge­
gurijf1.(i P,oe18,J, don Gu;n~rmf) TO~'re~ Onego, 
hn, o:7idajq, en el sumario que se sigue en 
es~,a nlc1t"·':h, que ec,tamos discut:CDdo res­
pec':o d2 la (j;\j a d e Em~)l c8.dos I'::uLiculare~, 
del hecho de que él iba a ser el jue" rel'olu .. 
tor. Ha olvicL-tdo que, remo t:1l, dt:be man­
tener 'úna imo.ll'ci:tlidad absoluta 'Vara oue 
sus fallos te; ;g"~n a ,üoridad moral" ante' la 
OPÜ:iÓll púljl~ca, y ha eLtregac10 toda clase 
de anLecedentes a la prensa. Y lo Que es más 
gr:J.ve, ;;e1101' Pl'esidente, ha ernlLido juieios, 
d" .. do opiniones y prejuzgado sobre la aeLua~ 
ción del Consejo y los funcionarics de la 
Caja ... 

2,-SESION ESPECIAL, 

El sefior BRüCHER,- ¿Me permite una in­
tCrl'upeión, Honorable colega? 

El señor MUSALEM.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado, 

El sellor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal) . - Con la venia del Honorable scÍlar Mu­
salem, tiene la palabra, Su SeñOl:í.a. 

El sel10r BIWCH.i"R. - Señor Presidente, 
aprovechando la interrupciúIl que me ha 
concedido el Honorable colega señor Musa­
lem, en vista ele que no he, habido acuerdo 
para pro1'rog-ar la sesión, sol:cit'lría que <;6 
recabara el asentimiento de la Honorable 
Cámara para celebrar una nueva sesión el 
mZ1rtcs que vienc, para "eguir dis,,-uLiendo 
e¡;te punto, de dos y media o de dos tres cuar­
tos a C11':1. tro de la brde, .. 

--IL'\f:I.AN VA.RiOS SEl'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El S211(r AQUEVEQUE.- Pa:'a el día ma,­
tes no, Honorable colega, pO~'que se paraliza 
el trabl"¡o dl~ -""i, 11 00:110 c0ynis;'oc"¡Cs. 

El Señ'31' BR.ÜCIIER. - Entonces, se podría 
c;'kb::z~r la sesió.l el martes de 20 a :(. i. 30 
horas, 

El sc¡}r.r SAN!J()VAL (Pres:clente Aceitlen­
t::l.ll ,- Hi)!lo,'ab1c Diputado, la CorJlOraCioíl 
ya está clt:lda para celebrar una sesión a esa 
mism8, hora, 

El señor CHELEN.- ¿Me permite una 1n­
tenu(leión, Ho,:,.orab le colega. 

El se110r MUSALEM,- Con toclo agrado. 
El sefíor SANDOVAL (Presidente Acciden­

tal) .- Con la venia del Hcnorable señor Mu­
salero, puede usar de la palabra Su Señoría. 
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El señor CI-IELEN.- Señor Presidente, en 
relación con la sesión solicitada por el Hono­
rable sei10r Brücher para continuar tratando 
este problema, deseo hacer presente a la 
Corporación que hace un momento nuestro 
Partido pidió una sesión especial para el día 
martes o miércoles de la pr6ximJ. sem:1na. a 
fin de ocuparnos de un problema C'lndente 
que atarlO al Servicio N2.cional de E'alucl. 

L03 Di1)utaclos de estos bp.ncos deseamos in­
formar a la HO.'lot'able Cámara de hechos 
Que llan oeltrl'ida en ese Servicio y que es ne­
cesario ac!<,rar cuanto antes. 

Pcr esta r~zón, señor Presidente, nos OpO:l­

drerrros a 1:1, n,aJi:::'lción ele cualqu:erJ, "es~ón, 
mientras no S2 cito a la Corporución a la que 
hemes pedido. 

El serlOr BHüCEER. -- Señor Presidente, 
por C!pé no rc r:31n el asenUmietno de la 
Sala rJéua celebr:u una sesión el próxima 
mién:oles, de 2D ::. 21 horas y 30 minU'iOS? 

.El seií_or ZE?:EDA. --- ¿Por qué no se prorro­
ga h pl'(:)sente sesión por lo menos hasta las 
22 horas? 

El ¡.;cüor SANDOVAL (Presidente Acciden­
ta]) .'- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para celebrar una sesión especial 
destinada a seguir di,;cutiendo este tema, el 
próxImo miércoles, de 20 a 21.30 ho:·as. 

-Acordado. 
El señor CHELEN.- Siempre que se realice 

primero la sesión que pedimos hace un m,)­
mento. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal) .---' Ya está tomado el acuerdo, Honora­
ble Diputado. 

3.-POJf~ITICA INVlmSlONISTA DE LA CA­
JA DE PRKVISION DE EMPLEADOS PAR­
TICULARES. 

El señor SANDOVAL (Preside::te Acciden­
tal) .'-- Puede COIlürmar el Honorable señor 
Musalem. 

El seÍlur MUB!',LEM. - Señor Presidente, 
deda }1o,ee un memento que lame taba la 
actitud d('satillacI:~ y extnfi:l del serlOr Su­
perintr;ndente de Seguridad Social, quien no 
ha rruardado la irn.pareIalidHd necesar!.a para 
constituírse en un buen juez cuar:do llegue 
el WnInCJÜD C:1 oue deba re:,ol'!er sobre el 
sumario qU8 sobr"r; estas 1l18.L2rias le en tre­
gará el ¡"Leal, rfLl8 está corwcie~1do de estos 
hechos. 

El sellor DEL RTO GUNDIAN.- ¿Me con­
cede mea interrupeión, Hononble colega? 

El seüor MUSALEM.-- Con te do azrado. 
El sriíor DEL R.IO GUNDIAN.- Seüor Pre­

sidente, llama mucho más lJ. atención la 
actitud· del scp.ür Superintende;te que ha 
gastado tanta acuciosidad en investigar he­
chos que no tenían ninguna importancia, y 
e. los que se ha dado publicidad extraordi­
naria, incluso caracteres de escándalo, e:l 
circunstancias qu') el mismo funcionarlo no 
!lupa, a mi juicio, resguardar los intereses de 

los empleadas particulares en aquella ocasión 
en que el Consejo de la Clja acordó otor­
g'lr un préstamo por setecientos vd:: tInue­
ve millones de pesos en forma absolutamen­
te ilegal ... 

El señor FONGEA.- Pero a un interés muy 
superior al que pagan los Bances. 

El seiíor DEL HIO GUNDIAN.- ... y por 
el cual p:m:ibió un intné3 exact:mlente igual 
c.l cobrado por los B'lIlCOS, y q'.lC se conce­
dió debido a la presión del Gobi,ero. 

y mú,s aún, señor Presi:lente: el Superin­
tendente de Scguriclau Social mandó un 1n­
fo:m8 conlidencial. que fue mor,Lrado por el 
sellar VlcepresidrT,tc de la Caja a los con­
sej C,'03 en b ins~i(,ució:" en la cual se S03-

tiene qH';; la operación tie,1e carácter legal, 
que el 9réstaIl1o fUe cOllccdL.o 1JQra cO:l.sLruir 
camino.s, y en que, por úlUmo, s,e expli.ean 
las normas a oue se bahía suj etaco la en­
tre,,:t de 10.5 f;ndos correspomUentes. 

Cuando se toman actitudes como ésta, se­
ñor Prc::;i(1,~:,tE', no hay autorldad suficien4 

te par;). criticar a los que esLán cumplien­
do con su deber de defender los intereses de 
les empleados. 

En una de las acusaciones que hace el Su­
perintendente, se dice, por ejemplo, que los 
préstamos hipotecarios Que se han cO:Jcedi­
do son ilegales. Pues bien, si 10 fueron, él 
tuvo la obligación de vetarlos, y no lo hizo. 
En consecuencia, quien ha faltado gravemen­
te a .sus deberes es el Superintendente y no 
el Co~:sejo. 

El ~eñor NARANJO.- Los datos que h~ 
proporcionado, Honorable Diputado, no loo 
he t,omado de la Superintendencia de Segu­
ridad Social; los he sacado de la Corpora­
ción de Inversiones. De manera que Su Se­
ñoría está haciendo afirmaciones equivoca­
das. 

El señor SANDOVAL (Pr2side~~te Acciden­
tal).- Puede continuar el Honorable señor 
Mumlem. 

El señor MUSALEM. - Señor Preside"1tc, 
los COl1.je! El"C'S pJrlamentarios no venimos a 

defender las actiLudes y procedimientos pues­
tos e11 pr:ic.·/~c:a por la m:worí.a del Conscio~ 
al contrario, venimos a cmnllEr con una 1un­
Ci,}:l fiscali;~:,"dor:l. Por eso, cuando se hacen 
afi~'macione,) totalmente errada,s, ter:-emo.s la 
ob:igación de e,;tablo::c.E:l' la verc!r,cl de los he­
chos . . A ún má." es la Contr,lloría General d8 
la República quien deberá abncarse al cono­
cimic r;to de c,;1,os slImaries, porq ne, como lo 
e:{presé hac-e un momento, el Sup.crinte":den .. 
te de S'2gmidad Social, señor Gumermo To­
rres Orn:go, esLá inhabilitado p::lra resolver 
sobre estos sumarios, por h::tbcr prejuzgado. 
Su afán publicitario, ya que dio a conocer he­
ellOS del sumario a través de la prensa, lo 
inhabilita para seguir conociendo de él. 

Por estas razones, los parlamentariOS Con­
sejeI'Js de la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares vamos a presentar, en 
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una próxima sesión, un proyecto de acuer­
do, a fin de que estos antecedentes pasen 
a la Contraloria General de la República, 
organi.smo que, por S11 rEspetabilidad e im­
parCialidad, ofrece plena confianza a la opi­
nió.. del paL;, y cuyos fallos no merecerán 
dudas ni a la Honorable Cámara ni a la opi­
nión pública. 

N:"l.da miis, señor Presidente. 
El señor Sf'.N!JOVAL (Preside';te A('ciden~ 

tal).- Quedrt un minuto para el término de 
la se.3ió~. E8~ á im'crico, a continuación, el 
Ho ,orable señor Brücller. 

El señor BRÜCHER. - Prefiero esperar 
hasta una próxima sesión, señor Presidente. 

El señor SANDOVAL (Preside:lte Acciden· 
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se levantará la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas ,Z9 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de 1:\ Redacción de Sesiones 


